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D E b MOMENTO

Un manifiesto interesante
El Comité Bolear de la Exposición de Barcelona, se ha diri- 

dido nueexu. »\te a la opinión recabando el apoyo de todos para 
¡l<var a cabo ¡nía i . posición y Congreso Internacionales de Tu
rismo en esta (:.'-dcd, coordinándolos con las grandes Exposicio
nes qvc se celebran en Barcelona y Sevilla, a cuyo llamamiento 
nos es grato cu -. sp lUder ofreciendo nuestro modesto pero en
tusiasta apoyo a las yc-stiones que dicho Comité realice, congra- 
tuláidonos al propio tiempo en expresar un merecido elogio a 
lus .da ¡ es qac lo const "huyen, por su perseverancia en el propó
sito de aproneeha* cu beneficio de Mallorca las circunstancias
que ).<ua ello nos depara 
villa y Fiorci l' ’h!.

la celebración de los certámenes de Se-
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T<m1o  cuanto se haga para impulsar 
Ln una o en otra forma el progreso o 
la riqueza de la región, no solo mere
ce sino que la requiere con inexcusa
ble imperativo, el apoyo mural y mate
rial de todos.

Apelando a este deber que es inex
cusable, el Comité Balear de la Expo
sición de Barcelona, se ha dirigido 
nuevamente a Mallorca para cpie apoye 
su propósito de celebrar en esta isla 
una Exposición y un Congreso Inter
nacionales de Turismo.

T.a celebración de las Exposiciones 
de Barcelona y Sevilla nos deparar; 
una ocasión inmejorable para ello.

Tales certámenes atraerán y atraen 
ya, grandes contingentes de visitantes, 
unos meros curiosos; pero la mayoría 
industriales y comerciantes que concu- 

irren para inquirir en las magnas Ex- 
| posiciones que se celebran en España 
|y en las que se manifiesta ’a potencia 

productora y el progreso éconómico- 
I industrial de las principales naciones 
! del mundo, la orientación que a sus 
■ intereses convenga.

EL turistno es una riqueza que va 
desarrollándose cada vez con más em
puje en muchos países, y que consti
tuye la principal base de la economía 

1 de muchas regiones.
El turismo es una industria que 

■ puede constituir para Mallorca la prin-
—• cipa! riqueza, y por consiguiente debe

TC.

interesarnos y preocuparnos cuanto a 
tal industria afecte.

No se tiene noticia de que se haya
celebrado con carácter internacional

r’e'O'i ningún Congreso ni ninguna Exposi
ción de Turismo.)g ex ■ .

I La importancia de esta industria y 
| la atención que a la misma se dedica
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I en muchos países, hace que pueda ló- 
I gicamente presumirse que la organiza- 
Ición de semejantes actos sería bien 
I acogida en muchos medios y consi
guientemente sería un éxito la celebra
ción de los mismos.

Alentado por el ofrecimiento que 
recibió de significados elementos del 

I Comité central de la Exposición de 
Barcelona, se propuso el Comité Ba- 

j lear organizar un Congreso y Exposi- । (ion de Purismo y también organizar 
un Certamen Histórico del Mediterrá-

nódi , mmiutiva esta que ha expresa- 
a.py 'lo también Valencia; y si bien segui-

mos (leyendo que ninguna otra región

puede disputarnos mayor derecho que 
el que nos abona nuestra significación 
histórica, para celebrar un certamen 
histórico del Mediterráneo, el deseo 
de evitar un antagonismo, un choque 
de intereses entre dos regiones her
manas, ha sido el motivu, que respeta- 
mas y aplaudimos, de renunciar a es
te último objetivo, persistiendo empe
ro en el propósito de llevar a cabo el 
Congreso y la Exposición Internacio
nales de Turismo.

En tal sentido acaba el Comité Ba
lear de dirigir un expresivo maniñes 
to a la opinión, recabando el apoyo de 
todos para llevar a cabo su cometido, 
apoyo que todos deben prestar y en 
primor término las corporaciones pú
blicas, ya que tal proyecto reportaría 
a nuestra isla grandes beneficios, con
tribuyendo considerablemente a desa
rrollar el turismo por cuanto contri
buiría a divulgar esta isla.

Ese apoyo debe ser otorgado no so
lamente secundando las iniciativas a 
tal fin encaminadas, sino esforzándose 
para poner a la ciudad en el estado 
que reclama su importa”**.-! a fin de 
que la impresión que a nuestros visi
tantes cause sea lo agradable que de
be ser el aspecto que ofrezca una ciu
dad que aspira a ser favorecida por 
los que viajan por placer.

Mirando a ello el expresado Comité 
Balear dirigióse al Ayuntamiento, y 
una Comisión designada por éste ac
túa en relación con aquél para coordi
nar un plan que atienda tan principal 
interés.

Todo entusiasmo que en ello se pon
ga, y todo esfuerzo o sacrificio que se 
imponga el Ayuntamiento para coad
yuvar a tales propósitos, serán en ex
tremo compensados por el beneficio 
que reportará a Mallorca y a nuestra 
ciudad en particular, el incremento del 
turismo a esta isla, cuyos privilegios 
son tantos que a poco que se cuide de 
atraer hacia aquí el viajero ninguna 
industria igualará a la del turismo pa
ra acrecentar nuestra riqueza y pro
pulsar nuestro progreso.

A tan alto ideal no puede ser excu 
sada ninguna aportación, y no sería 
lícito negar apoyo alguno a quienes 
con vo|untad y constancia admira
bles mantienen el propósito de llevar 
a cabo el expresado proyecto.

:v*

E1 mecánico Madariaga al llegar a la Estación de Madrid, abrazando a sus 
¡amillares que fueron a recibirle.
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b A CRISIS JAPONESA

Una victoria postuma

Chan So Ling, el portentoso ban
dolero. chino, produce crisis después 
de ,muerto. Aunque originada por cau
sas diversas, la dimisión del Gobierno 
japonés.es debida inmediatamente al 
asesinato de! poderoso “señor de la 
guerra”. Al principio nadie dudó de 
qué los homicidas fueran nacionalis
tas chinos, deseosos de eliminar un 
enemigo todavía temible. Pero el cri
men estaba rodeado de misterios. Se 
afirmó que Chan So Ling, oportunista 
como buen general chino, se disponía 
a acatar al Gobierno de Nankin cuan
do fué muerto, dentro del tren, que ca
minaba ya por territorio japonés. En 
el ¡caso mejor para el Japón, existía 
un- delito de negligencia en los mili
tares que no custodiaron debidamente 
la vida amenazada del célebre caudi
llo, tan incondicional servidor de los 
intereses del Imperio.

Los partidos avanzados japoneses 
trataron de esclarecer e! misterio. Dos 
diputados socialistas anunciaron sen
das interpelaciones parlamentarias so
bre la sospechosa muerte de Chang

So Ling. El barón Tanaka se esforzó 
en disuadirles de sus propósitos. El 
asunto era delicadísimo y propicio a 
complicaciones peligrosas. Tan delica
do, que su discusión sacaría a plena 
luz toda la política japonesa en China 
en un momento nada oportuno para 
este género de revelaciones.

Ni siquiera era posible castigar a 
los militares descuidados o cómplices, 
porque tood el clan militarista se ha
bía solidarizado con ellos, y el general 
Tanaka se veía forzado a aceptar este 
punto de vista para no perder de un 
golpe su jefatura y pn sector conside
rable de su partido.

El barón Tanaka es, en efecto, el lír 
der más destacado del conservaduris
mo militarista. Antiguo generalísimo, 
sucesor de Nagako en la dirección del 
grupo nacionalista, representa el ma
tiz más reaccionario del partido “sei- 
yu-kwai” o conservador. Subió al Po
der en forma semejante a Poincare 
en Francia: para remediar graves di
ficultades financieras, no imputables a

los anteriores Gabinetes liberales.
La gestión ministerial del general 

Tanaka ha respondido a sus antece
dentes. El partido liberal o “kensei- 
kwai” había desarrollado, desde junio 
de 1924 a abril de 1927, una política 
ampliamente democrática y pacifista. 
El vizconde Kato, que formó un Go
bierno de coalición liberal—los conser
vadores constitucionalistas unidos a 
los liberales, bajo la denominación de 
partido “minseito”—, consiguió apro
bar un proyecto de ley concediendo el 
sufragio universa!, con lo que el censo 
electoral, hasta entonces de dos millo
nes y medio, aumentó hasta la cifra 
de doce millones. Aprovechando el es
píritu moderno y democrático—hasta 
donde puede tenerlo un hijo del cielo 
y descendiente de la diosa Amatera- 
su—del emperador Hiro-Hito, el viz
conde Kato modificó la composición del 
Senado, ampliando el número de ele
gidos por el Mikado y restringiendo 
el de príncipes y nobles. Redujo con
siderablemente el presupuesto de Gue
rra, cercenó los derechos abusivos de 
que gozaba la oficialidad y puso térmi
no a la táctica represora del sindica
lismo. En el aspecto exterior, el viz
conde Kato propugnó la inteligencia 
con Norteamérica sobre la base de una 
mutua reducción de armamentos. Res
pecto a ( hiña, si no se atrevió a re
nunciar a la Mandchuria, contuvo en 
cuanto le fué posible la infiltración 
económica y militar del Japón.

El Gabinete de Wakatsuki también 
constituido por miembros de la coalK 
ción “minseito”, continuó la obra de 
Kato en sentido todavía más radical. 
A no haber sido derribado por las 
complicaciones financieras, Wakatsur 
ki hubiera llegado a realizar una 
alianza entre el Japón y la China na
cionalista. 6

El acceso de Tanaka al Poder malo
gró estos laudables designios. Para 
que la semejanza—accidental—entre 
el barón Tanaka y Poincare sea más 
exacta, el líder conservador í^ipón ocu
pó el Chantung, como el presidente 
francés había ocupado el Ruhr. El ase
sinato de Chang So Ling, fueran quie
nes fuesen sus ejecutores,' perjudicó 
notablemente clanes de ^naka. 
Chang Su uian, el primogénito del 
“señor de la guerra”, se orientó desde 
el primer momento hacia eJ naciona
lismo, y todas las gestiones'promesas 
y amenazas con que se intentó atraer
le a la causa japonesa, fueron inútiles. 
El joven gobernador de la Mandchu
ria mantuvo firmemente en sus ideas 
favorables a una China indivisible, li
berada de tutelas y explotaciones ex
tranjeras.

El consentimiento dado a la eva
cuación' del Chantung, solicitada por 
Chang Kai Shek, no significaba desis
timiento de las ambiciones imperia
listas en el barón Tanaka, sino una 
confesión tácita de su política expan- 
sionista. Con todo, la evacuación no se 
realizado aún. Oficialmente, su apla
zamiento se justificó con una supuesta 
solicitud de Chang Kai Sb.ek en ese 
sentido, para evitar-que la retirada de 
¡as tropas japonesas favoreciera a 
Feng Yu Siañg, a quien se suponía 
en actitud facciosa contra el Gobierno 
de Nankin. Pero lo cierto es que el 

’ Chantung Continúa invadido.
Las circunstancias hicieron que fue- 

.se el barón Tanaka quién presidiera 
las primeras elecciones generales por 
sufragio universal. Hay que hacerle 
la justicia de consignar que respetó 
relativamente el voto popular, aun
que hizo todo lo imaginable para evi
tar la presencia en la Cámara de una

fuerte minoría socialista. Con el pre
texto de la actuación subversiva del 
comunismo—casi inexistible en el Ja
pón—, disolvió el titulado partido del 
pueblo, tachado de • bolchevizante, y 
persiguió duramente al partido campe
sino.

Les restantes motivos alegados por 
el barón Tanaca para fundamentar 
su dimisión carecen de importancia 
para provocar una crisis. El que un 
ministro dimitiera porque en la fir
ma del Pacto Kellog se hablara de pue
blos y no de emperadores es una tri
vialidad. Hiro Hito, iniciador de la 
“era de la paz resplandeciente”, no 
cree demasiado en su origen divino, 
como lo demostró al elegir esposa, 
oyendo a sus sentimientos y a sus gus
tos y despreciando las normas rígida
mente protocolarias.

El jefe de los “seiyu-kwa:s” deja el 
Poder, sencillamente, porque ha fra
casado en sus deseos imperialistas 
respecto a China y porque el clan mi
litarista, del que el general- Tanaka es 
sumiso portavoz, ha opuesto su veto a 
que esclarezca el misterioso asesinato 
del mariscal Chan So Ling.

\ uelta al Poder, que abandonó ea 
pleno éxito, la coalición democrática 
terminará bajo la presidencia de Ju- 
ko Hamayuki—, líder liberal, lugarte
niente de Wakatsuki , la obra paci
fista y progresiva, iniciada por el viz
conde Hato.
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MANIOBRAS
NAVALES

EN LA COSTA CATALANA Y VA
LENCIANA
Se halla ultimado 

niobras navales que 
en el próximo otoño.

Presenciaro las

el plan de ma- 
tendrán efecto

maniobras el
Rey y el ministro de Marina.

Los ejercicios se realizarán del 20 
de Septiembre al 10 de Octubre, en 
el Mediteráneo occidental, es decir, 
a lo largo de la costa de Cataluña y 
de Valencia.

Estas maniobras serán muy im
portantes por lo que se refiere a los 
submarinos e hidroaviones que toma
rán parte.

Se desarrollará un simulacro de 
bombardeo aéreo y otro de desem
barco de la infantería de Marina.

Se invitará a los periodistas a pre
senciar las maniobras, teniendo alo
jamiento a bordo de los buques de 
guerra. ■

Inauguración de la fá
brica de electrídad más 

potente del mundo
Buenos Aires.—Ayer fué inaugu

rada en esta ciudad la fábrica de 
electricidad más potente del mundo 
y de la que es propietaria la Compa
ñía Hispano-Americana de Electri
cidad. •

Con tal motivo se celebró una gran 
fiesta, a la que asistieron represen
taciones del cuerpo diplomático y 
numerosas personalidades argenti
nas. ■

El señor Cambó, como presidente 
de la “Chade» y el alcalde de Buenos 
Aires señor Cantillo, pronunciaron 
sendos discursos.

C.
El problema cons

titucional
En v ú íu  en pro de la reforma de la 

< oftíditueiún vigente
lieel' L E . ¡r'bfial,., ante el anuncia 

a publicación del nnteproyectu 
^nstitueión y leyes cumplementa- 

‘'Tb-"'" lu,y *1** esta cuestión l-uhlica.

de
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ren'

a c»*1 
poo1' 
10.

10.

al0

tij proce(ie 
h a r* lu‘'ma( ya que ¡a opinión 

• muestra unánime en este pun- 
u, pues opina que la Cohstitución 

anuyas se adapta a nuestras ne- 
^““uies pulitieas ) sociales. Noso- 

(¡ice "El Liberal,,—sostenemos 
■> o lo contrario, ya que dicha Cons- 

, u, :í‘n Lene garantías ningunas, 
v las Lurtes pueden ser disueitas 
v „e suspender las garantías, 
‘ v’ *a Lbertad de cultos. 
mn.-u tla la bena—dice—de refor- 
(m.. aunque sólo sea para impedir 
narOní!a ent(,nd¡óndo3e que la Mo
ña \hL.e8i consustancial con Espa- 
cómo nH1' ! ° C1Ue no comprendemos 
actuak-s^ü pl"oclaniarst' en los días

¡;n-S!,a‘“ diciendo-
íq-U,Ca mientras quiera, 

Si llee-ira ".la lle manera de pensar, 
vía b./r V3 ‘T’ rePublicana, no deja- 
bilidad 8er España. Esa posi-• la niega la Constitución del MADRID.—Los aviadores y marinos ingleses y españoles en U visita oficial hecha al Presidente del Consejo, general 1 runo de Rivera.

76, que además vincula la Corona en 
una dinastía.

Pide (|ue haya una Constitución 
ni monárquica ni republicana. Sólo 
le corresponde proclamar el princi- 
piu de soberanía nacional. Pregunta 
qué inconveniente pueden tener en 
ello los monárquicos, si están con
vencidos dé que España es monár
quica. Si con la Constitución neu
tral, continúa imperando la Monar- 
(|uia, sería entonces más notoria la 
adhesión del país.

iambien pide que haya más ga
rantías que las que se derivan de la
Constiuición del 76; (¡ue la jefatura 
del Estado no esté vinculada a •nin
guna persona ni familia v que se re
conozca la variabilidad de las refor
mas de Gobierno y el funcionamien
to automático de las Cortes.

Fermina pidiendo que haya amplia 
linenad para la discusión ¿e esta 
cuestión.

Debe haber discusión
, “El Sol., hablando dd proyecto de 

Constitución dice que no cree que se 
discuta más que se discutió el Có- 
oigo penal.

Solicita que la discusión dd lema 
no se limite a la Prensa y a las Aca
demias, pues si el Gobierno conside
ra que este proyecto es la buena nue
va política, preciso será llevarlo con - 
la palabra hasta d ultimo ciudada
no de España,
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Anteproyecto de Constitución de la Monarquía Española 4/
sta

redactado por la Sección 1/ de la Asamblea Nacional
•en 
6/ 
len
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Habrá una sola Cámara Legislativa que funcionará cuatro meses de cada año. - Se concede voto a las 
mujeres. - Es de especial interés la instalación del Consejo del Reino, por las personas que lo formarán 

y funciones que tendrá - Se establecen nuevas reglas para el caso de Regencia.
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Habiendo sido presentados a la 
Asamblea Nacional los anteproyectos 
de la nueva Constitución de la Monar
quía y de sus leyes Orgánicas, a con
tinuación publicamos el texto íntegri 
de la Ley Constitucional, dejando pa
ra mañana el resto de los anteproyec
tos citados.

Llamamos la atención de nuestros 
lectores sobre la importancia de dichos 
proyectos, ya que entregados ahora al 
examen del país, después de ser discu
tidos en Octubre por la Asamblea Na
cional e introducidas en ellos las mo
dificaciones que de los debates se de
riven, serán sometidos a la sanción 
real y a la aprobación del pueblo espa
ñol por medio de un plebiscito.

TITULO PRIMERO

De la Nación y del Estado

Artículo 1.® España es una nación 
contituída en Estado políticafente nui- 
tnrio. Su régimen de gobierno es la 
Monarquía constitucional.

Art. 2.® Unos mismos Códigos re
girán en toda la Nación, salvo las es
pecialidades de índole civil que reco
nozcan las leyes.

Art. 3.® Son parte integrante de lá 
Nación: el territorio sujeto a la so
beranía española dentro y fuera de la 
Península; cuantas personas residen 
en él, salvo si tienen otra nacionalidad, 
y las que sin haber perdido la natura
leza española, con arreglo a la Consti
tución, residen en el extranjero.

El gobierno del territorio colonial 
sujeto a lá soberanía española, se re
girá por leyes especiales.

Art. 4.® El Estado ejerce la sobe
ranía, como órgano permanente repre
sentativo de la Nación.

Art. 5.® La soberanía es indivible. 
El Estado no podrá, bajo ninguna for
ma, cederla, comprarla ni delegarla 
total o parcialmente.

Art. 6.® El sistema constitucional 
del Estado español responde al doble 
principio de diferenciación y coordi
nación de Poderes.

Art., 7.® Es deber fundamental del 
Estado velar por su propia seguridad 
interior y exterior, por la integridad 
de la Nación en su doble concepto per
sonal y territorial y la del patrimonio 
espiritual y material de los españoles, 
y por el libre y ordenado desenvolvi
miento de la vida individual, colecti
va, mlunicipal y provincial, con arre
glo a las leyes y estatutos.

Art. 8.® El idoma oficial de la na
ción española es el castellano.

Art. 9.® La bandera y el escudo de 
España son los únicos emblemas oficia
les de la nación española.

Art. 10. Las normas de Derecho 
convenidas con otras naciones, y las 
concordadas, una vez ratiñicadas y 
promulgadas, son obligatorias en el 
Reino.

Art. 11. La religión cafóliea, apos
tólica, romana, es la del Estado. La 
Nación se obliga a mantener el culto y 
sus ministros.

Nadie será molestado en el territo
rio español por sus opionione^ religio
sas, ni por el ejercicio de su respecti
vo culto, salvo el respecto debido a la 
moral cristiana.

No se permitirán, sin embargo, 
otras cermonias ni manifestaciones 
públicas que las de la religión del Es-

tado.
TITULO II

pués de disuelto con efectos legales en 
España el vínculo matrimonial .

4 .° El extranjero cuya habla natal 
y la del país a que pertenece sean la 
española.

5 .° El quehubiera poseído y per
dido por cualquier causa la naciona
lidad española, si solicitare su recupe
ración después de volver al Reino.

Quienes la hubieran perdido por ad
quirir la de un Estado de habla espa- 

' ñola, podrán recuperarla sin necesidad 
del último requisito.

6 .° Los naturales de territorio de 
Protectorado español.
Las leyes determinarán las condicio
nes de cada una de estas categorías de 
naturalización, y señalarán taxativa
mente los casos en que el Estado podrá 
ejercer la facultad extraordinaria de 
denegar su concesión por motivos de 
seguridad pública u otro interés na
cional.

Art. 17. La nacionalidad española 
se pierde:

l .° Por adquirir voluntariamente 
naturaleza en otro país extranjero.

2 .° Por entrar al servicio de una 
nación extranjera o de un Gobierno 
sin licencia del Rey.

Art. 18. Las leyes españolas, con 
kís modificaciones de Derecho interna
cional privado que hayan admitido, 
obligan y protegen a los españoles, 
dentro y fuera del Reino.

Obligan a nacionales y extranjeros 
en territorio español:

l .° Las leyes penales, de policía, de 
seguridad pública y de sanidad.

2 .° Las normas de Derecho inter
nacional privado vigentes en España.

3 .° Las normas de orden público 
internacional, imperativas o prohibi- 
tivass, admitidas en leyes del Reino.

Art. 19. Los extranjeros residen
tes en España se equiparán a los es
pañoles :

1 ." En canto a la protección de sus 
personas y bienes.

2 .° En cuanto al goce de las garan
tías otorgadas en el titulo III, con ex
cepción de las que en él se reconocen 
exclusivamente a los nacionales.

3 .° En cuanto al goce de los dere
chos civiles y a la obligación de obser
var y cumplir las leyes, decretos, re
glamentos y demás disposiciones que 
estén vigentes en el territorio español, 
todo ello con las excepciones y limita
ciones establecidas en las leyes.

4 .° En cuanto a la sumisión a la ju
risdicción y resoluciones de los Tribu
nales y demás autoridades de la na
ción española.

5 .° En cuanto a la obligación de 
contribuir a los gastos del Estado, la 
Provincia y el Municipio, salvo lo dis
puesto en las leyes y en convenios in
ternacionales.

Los extranjeros podrán dedicarse 
al ejercicio de toda profesión pa. a cu
yo desempeño no exijan las leyes tí
tulos especiales de aptitud expedidos 
por las autoridades españolas.

Art. 20. La ciudadanía española 
artibuye el disfrute de los derechos 
políticos y faculta para el ejercicio de 
los cargos que tengan aneja autoridad 
o jurisdicción.

Corresponde cumplida la edad legal: 
l.° A los que poseen la nacionali

dad española por reconocimiento de 
ley constitucional.

2 .° A los que obteñgan la natura
lización privilegiada, desde el momen
to mismo de ganarla. _

3 .° A los que obtengan carta de na
turaleza, cinco años después de ha
berla logrado y de residir habitual
mente en España.

Art. 21. Los derechos civiles y po
líticos de los súbditos coloniales es
pañoles se regirán por leyes y disposi
ciones especiales.

podrán ser detenidos sino en los ca
sos y en la forma que las leyes prescri
ban.

2 .° Todo detenido será puesto en 
libertad, o entregado a la autoridad 
judicial, dentro de las veinticuatro 
horas siguientes al acto de la deten
ción.

Toda detención se dejará sin efec
to o se elevará a prisión, dentro de 
las sesenta y dos horas de haber sido 
entregado el detenido al Juez compe
tente.

La providencia que se dictare se 
notificará al detenido, dentro del 
mismo plazo.

3 .” Nadie podrá ser preso sino en 
virtud de mandamiento del Juez 
competente.

El auto en que se haya dictado el 
mandamiento, se ratificará o repon
drá, oído el presunto reo, dentro de 
las sesenta y dos horas siguientes al 
acto de la prisión.

4/ Toda persona detenida o pre
sa sin las formalidades legales, o 
fuera de los casos previstos en la 
Constitución y las leyes, será puesta 
en libertad, a petición suya o de 
cualquier español.

D. Nadie que no sea el Juez com-
petente podrá penetrar en el domici
lio de un español o extranjero resi
dente en España, sin su consenti
miento.

El registro de papeles y efectos 
se verificará siempre a presencia del 
interesado o de un individuo de su 
familia, y, en su defecto, de dos tes
tigos vecinos del mismo pueblo.

6 .° Ningún español ni extranjero 
podrán ser procesados ni sentencia
dos sino por el Juez o Tribunal com
petentes, en virtud de las leyes an
teriores al delito y en la forma que 
éstas prescriban.

7 .° Los españoles y extranjeros 
residentes en España podrán comu
nicarse libremente por correspon
dencia, cuyo secreto sólo podrán 
quebrantarse legalmente, y en nin
gún caso revelarse, por la autoridad 
gubernativa.

Todo auto judicial de detención o 
de registro de correspondencia, será 
motivado.

8 .° Las leyes penales sólo ten
drán efecto retroactivo en cuanto 
favorezcan al presunto reo, si éste 
no fuera delincuente habitual.

9 .° Todo auto de prisión o de re
gistro de morada, será motivado.

10. No podrá concederse en 
gún caso la extradición de un 
dito español.

11. Ningún español podrá 
competido gubernativamente a

nin- 
súb-

ser
mu-

De la nacionalidad yde la ciudadanía
Art. 12. La nacionaldad española 

se reconoce por ley constitucional, o se 
adquiere por naturalización.

Art. 13. Son españoles:
l .° Lós hijos de padres "-'pañoles, 

aun cuando el nacimiento acaeciera 
fuera de España.

2 .® La mujer extranjera que con
trae matrimonio con un español.

3 ." El extranjero que hubiere ga
nado vecindad en territorio del Reino.

Art. 14. La naturalización puede 
ser común o privilegiada. Una y otra 
confieren al naturalizado los derechos 
y obligaciones inherentes a la naciona
lidad española, incluso los de la ciuda
danía, con arreglo a lo establecido en 
el artículo 20.

Art. 15. La naturalización común 
es concesión graciosa del Poder públi
co, y se otorga por carta de natura
leza.

Art. 16. La naturalización privile
giada se adquiere meditante el ejer- 
cicoa del derecho de opción, o por ma
nifestación expresa de voluntad de los 
que aspiren a ella. Pueden obtenerla:

1 .® Los hijos de Extranjeros que 
nazcan en territorio español.

2 .° El extranjero cuyo padre o ma
dre hayan poseído y perdido la natura
leza española antes o desepués del na
cimiento suyo.

3 .® La mujer española, en el caso 
de qne hubiere dejado de serlo por su 
matrimonio con un extranjero, des-

TITULO III

dar de domicilio o de residencia.
12. Ningún sepañol podrá ser ex

patriado, ni a ninguno podrá prohi
birse gubernativamente la entrada 
en el territorio nacional.

13. Todo español estará faculta
do para emigrar a países extranje
ros.

Los derechos reconocidos en este 
artículo se ejercerán conforme a las 
leyes que los regulen, y sin más ex
cepciones que las que ellas establez
can.

Art. 24. El matrimonio y le vida 
familiar estarán bajo la especial 
protección del Estado.

Las leyes protegerán la materni
dad centra todo género de actos y 
propagandas a ella opuestos, ampa
rarán la infancia y defenderán a la 
juventud contra la explotación, la 
ignorancia y el abandono moral.

La educación e instrucción de la 
prole serán facultad y obligación 
natural de los padres, sin perjuicio 
de los derechos y deberes supletorios 
del Estado.

Art. 25. La propiedad, como fa
cultad de gozar y disponer entre vi

De los deberes y derechos de los es
pañoles y de la protección otorga
da a su vida individual y colectiva
Art. 22. Todos los españoles están 

obligados.:
1 .® Á defender la Patria con las ar

mas, o en cualquier forma que prescri
ba la ley.

2 .® A contribuir a los gastos del 
Estado, la Provincia y el Municipio, 
en la medida que con relación a sus 
haberes estblescan las leyes.

3 .® A dar a los hijos que tuvieren 
y a los menores confiados legalmente 
a su cuidado la instrucción elemental, 
por los medios a su alcance, o haciendo 
que asistan a la escuela primaria pú
blica.

4 .® A desempeñar cargos que las 
leyes en beneficio general, declaren de 
aceptación forzosa.

5 .® A obedecer, dentro de las leyes, 
los mandatos de la autoridad compe
tente, coadyuvar a su debido cumpli
miento de los delitos de carácter públi
co.

6.° A levantar las cargas y rendir 
todas las prestaciones ciudadanas que 
las leyes les impongan.

Art. 23. Los derechos de las per
sonas son los siguientes:

l.° Ningún español ni extranjero

vos y “mortis causa,, de los 
y obligación corelativa de 
de modo que no lesione el

bienes, 
usarlos 
interés

general, está garantizada por la 
Constitución. Las leyes fijarán los 
límites a que deberá estar sujeto ese 
derecho, en consideración a su fin 
individual y social.

Nadie estará obligado a pagar con
tribución que no haya sido setable- 
cida por las Cortes o Corporaciones 
legalmente autorizadas para impo
nerla.

No se impondrá jamás la pena de 
confiscación de bienes.

Nadie podrá ser privado de su pro
piedad, ni de ninguno de los dere
chos que la integran, sino por auto
ridad competente, por causa justifi
cada de interés público consignada 
en las leyes, y previa siempre Injus
ta indemnización. Si no procediere el 
requisito de la indemnización, los 
Jueces amapararán y, en su caso, 
reintegrarán en la poseción al ex
propiado.

Art. 26 Cada cual es libre de ele
gir su profesión y de aprenderla co
mo mejor le parezca.

Todo espeñol podrá, dentro de la 
Constitución y de las leyes, fundar 
y sostener establecimientos de ins
trucción y de educación..

Art. 27 Todos los españoles se
rán admitidos a los empleos y car
gos públicos, según su mérito y capa
cidad.

Art. 28 Todo español o extranje
ro podrán, dentro de las leyes, por si 
mismo o en unión de los de su oficio, 
contratar libremente su trabajo.

No se entenderá que es libre el 
contrato, y, por consiguiente no ten
drá validez, cuando en él se paste a 
perpetuidad, o se establezcan jorna
das agotadoras, salarios usurarios o 
condiciones de trabajo nocivas para 
la salud.

La cesación en el trabajo por par
te de patronos y de obreros será tam
bién libre; pero las leyes podrán de
clararla ilícita cuando se acuerde 
con carácter de generalidad para fi
nes no económicos, o tenga por obje
to o por resultado privar a una o va
rias poblaciones de elementos vita
les, o paralizar funciones públicas o 
servicios de interés común.

El trabajo de los españoles gozará 
de la especial protección del Estado, 
dentro y fuera de España.

El Estado proveerá con el concur
so de las clases interesadas, por el 
seguro o por otros medios, a la con
servación de la salud y capacidad 
de trabajo del obrero manual o inte
lectual, y a las consecuencias econó
micas de la enfermedad, la vejez y 
los accidentes que procedan del ries
go profesional.

Asimismo, encaminará su acción 
tutelar a facilitar a los obreros, me
diante su trabajo productivo el míni
mo del necesario sustento, y a la 
constitución de patrimonios familia
res para la clase media y la del tra
bajo manual.

Art. 29 Los derechos de los espa
ñoles en su vida de relación, son los 
siguientes:

l .° Emitir libremente sus ideas y 
opiniones, de palabra o por escrito, 
valiéndose de la imprenta o de otro 
procedimiento semejante, sin suje
ción a la censura previa.

2 .° Reunirse pacíficamente con 
sus conciudadanos.

3 .° Asociarse con sus conciudada
nos para los fines de la vida humana, 
constituir con ellos personas jurídi
cas dotadas de la capacidad civil que 
las leyes les reconozcan, y colegiar
se con los de su oficio o profesión 
para la defensa y el mejoramiento de 
sus intereses.

4 .° Intervenir como ciudadanos 
en los negocios públicos.

5 .° Dirigir peticiones, individual 
o colectivamente, al Rey, a las Cor
tes y a las autoridades.

El derecho de petición no podrá 
ejercerse por ninguna clase de fuer
za armada. Tampoco podrán ejercer
lo individualmente los que formen 
parte de una fuerza armada, sino con 
arreglo a las leyes de su instituto, 
en cuanto tengan relación con éste.

Los derechos reconocidos en este 
artículo se ejercerán conforme a las 
leyes que los regulen, y sin más ex
cepciones que las que ellas establez
can.

Art. 30 Las leyes dictarán las re
glas oportunas para asegurar a los 
españoles en el respeto recíproco de 
sus derechos, sin menoscabo de los 
de la Nación, ni de los tributos esen
ciales del Poder público.

Determinarán, asimismo, las res
ponsabilidades civil y penal a que 
han de quedar sujetos los Ministros 
de la Corona, Jueces, autoridades y 
funcionarios de toda clase que aten- 
ten a los derechos aquí enumerados, 
y establecerán los recursos que el 
ciudadano podrá utilizar para obte
ner por vía judicial el respeto de sus 
prerrogativas.

Art. 31 Los derechos enumerados 
en este título no podrán suspender
se, sino temporalmente, en los casos 
y en la forma que la ley estrictamen
te señale.

Toda restricción establecida con 
carácter general al ejercicio de tales 
derechos, se acomodará a lo precep
tuado en la ley a que se hace refe
rencia en el título VIL

TITULO IV

De la Monarquía, de la sucesión de 
la corona y de la Regencia
Art. 32 La monarquía constitu

cional espeañola es hereditaria. El 
Rey legítimo de España es Don Al
fonso XIII de Borbón.

Art. 33 La sucesión al Trono de 
España seguirá el orden regular de 
primogenitura y representación, sien 
do preferida siempre la línea ante
rior a las posteriores; en la misma 
línea, el grado más próximo al más 
remoto; en el mismo grado, el varón 
a la hembra, y en el mismo sexo, la 
persona de más edad a la de menos.

Extinguidas la líneas de los des
cendientes legítimos de Don Alfonso 
XIII de Borbón, sucederán, por el 
orden establecido, los descendientes 
legítimos de sus hermanas, sus tías

hermanas de su padre y los descen
dientes legítimos ds éstas.

A falta de descendientes de Doña 
Isabel II, sucederán, por el orden an
tedicho, los de Don Fernando VII, o 
los de sus hermanos si no estuvieren 
excluidos.

Si llegaran a extinguirse todas es
tas líneas, se hará por ley el llama
miento que más convenga a la Na
ción. Si no se hubiere hecho ninguno 
antes de morir el Rey, lo harán las 
Cortes, a propuesta del Gobierno, 
oido el Consejo del Reino.

Cualquira duda de hecho o de de
recho relativa a la sucesión a la Co
rona, se resolverá por una ley, previa 
propuesta del Gobierno, oyendo al 
Consejo del Reino.

Art. 34 Las personas a quienes 
la Constitución llama a suceder en 
el Trono, que hayan hecho cosa por 
que merezcan perder a la Corona, se
rán excluidos por una ley. También 
será necesaria una ley para excluir 
al heredero de la Corona, cuando de 
modo irremediable se halle física o 
mentalmente incapacitado por el ejer 
cicio de las funciones constituciona
les de la Realeza.

En uno y en otro caso, los dere
chos del excluido pasarán íntegros 
al descendiente o pariente más pró
ximo, vivo o concebido al abrirse la 
sucesión a la Corona, a menos que 
la ley haya excluido a la estirpe en
tera por causa de indignidad.

Art. 35 ' En el comienzo de cada 
Reinado prestará el Rey ante las Cor 
tes juramento y las leyes. Idéntico 
juramento habrá de prestar ante 
ellas el inmediato sucesor, a! llegar 
a serlo o al cumplir los diez y seis 
años, para que las Cortes le reconoz
can y proclamen heredero de la Co
rona, cuando dé modo irremediable 
se halle físicamente incapacitado pa
ra el ejercicio de las funci ■nos cons
titucionales de la Realeza,

En uno y en otro caso, los dere
chos del excluido pasarán íntegros 
al descendiente o pariente más pró
ximo, vivo o concebido al abrirse su 
sucesión a la Corona, a menos que la 
ley haya excluido a la estirpe estera 
por causa de indignidad.

Art. 36 Cuando reine una hem
bra, el Rey conso'rie no t -?ndrá parte 
ninguna en el gobierno del Reino.

Art. 37 El Rey es menor de edad 
hasta cumplir los diez y seis años.

Cuando el Rey fuere menor de 
edad, su padre o ma-a*?. obielo o 
abuela, y, en defecto de todos ellos, 
el heredero de la Corona, según el 
orden establecido en la Constitución, 
entrará desde luego a ejercer le Re
gencia.

Para que el hereduo de la Corona 
ejerza la Regencia, necesita haber 
cumplido veinte anos. Los ascendien
tes del Rey, sólo podrán ejercer le 
Regencia mientras permanezcan viu
dos.

Art. 38 El Rey que no podrá ser 
Jefe de otro Estado sin consenti
miento de las Cortes, residirá habi
tualmente en el Reino

Cuando haya de ausentarse ae él 
por menos de seis meses, o se halle 
incapacitado físicamente para el 
ejercicio de las funciones que la 
Constitución le atribuye, podrá, oido 
el Consejo del Reino, designar pi?r- 
sona o personas que temporalmente 
las ejerzan, de entre las que la Cons
titución llama expresamente al de
sempeño de la Regencia en cutlqdie
ra de los casos en que huDiere lugar 
a ella.

Cuando la incapacidad del Rey 
proceda de enfermedad que no le 
permita hacer por sí mismo le desig
nación antedicha, incumbirá ella, con 
idéntica limitación, al Gobierno, 
oyendo al Consejo del Reino.

Transcurridos seis meses desde 
que comenzó la ausencia o incapaci
dad del Rey, sin que se hubieren he
cho designaciones para proveer a la 
una o a la otra, o, caso contrario, 
transcurrido el mismo plazo desde 
que esas designaciones se hicieron, 
sin que haya desaparecido la causa 
que las motivó, podrán las Cortes, si 
lo estiman conveniente, declarar la 
apertura de la Regencia del modo 
que la Constitución establece.

Art. 39 Cuando las Cortes hayan 
declarado la apertura de la Regen
cia, entrarán a ejercerla por este or
den: el hijo primogénito del Rey, si 
ha cumplido diez y seis años; el Rey 
o Reina viudos, mientras permanez
can en este estado; el ascendiente 
más próximo del Rey, si no ha con
traído nuevas nupcias, y el heredero 
de la Corona, si es mayor de veinte 
años.

Cualquiera otra causa de incapaci
dad de los llamados a esta Regencia 
o a la del Rey menor distinta de las 
que consigna el artículo 37, habrá 
de ser declarada por una ley.

Art. 40 Si no hubiese ninguna 
persona a quien corresponda el dere
cho de Regencia, o el heredero de la 
Corona no tuviese la edad requeri
da, las Cortes, a propuesta del Go-
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TITULO V

Del Rey y del Consejo del
Art. 43. La persona del 

sagrada e inviolable.
Al Rey está atribuida la

ulo :

oror 
lente, 
les d 
tunal

lahde
moderadora, y en virtud de ella?08, e 
cerá las prerrogativas que rer;111 a 
el mantenimiento de la indepen¿ve,:ad
y armonía de todos los Poderes,., e. 
arreglo al texto constitucional. . "'S1‘ 

La potestad de hacer las leyell",:
side en las Cortes con el Rey, qj¿ La
sancionará y promulgará.

Corresponde también al Rey Ir ’ '' 21til AVCJ - .

testad de hacer ejecutar las ley;, ‘ ~ 
de cuidar de que en su nombré ' 
ministre justicia pronta y cump ,1 
la de velar por la defensa nacd ' 
asegurar la continuidad d- la?^ '' ' 
ca exterior en las relaciones dip* „ 
ticas y comerciales con las 
tencias y de la política interiore^ | ' 
asuntos económicos y sociales .7 
tener la unidad y soberanía <^je 4e| 
lado. J

Art. 44. Para el asesoram’ <¡.£ ;; 
Poder moderador en el ejercicioV 
prerrogativas enumeradas en '1 
tículo anterior existirá un Cc^ 1 * 
del Rieno, al cual corresponde^‘‘s < 
más de las facultades guberní*7 ".‘J 
consultivas y de intervención l#n 
tiva que la Constitución le ‘ 
la de decidir, como órgano óej 
cia constitucional, con jurisdicción Y', 
legada del Rey, sobre los con*^1

enipo 
2.“
sol 

espec
ios a 
erecl 
lism. 
egen

responsabilidades y recursos 
cados en el artículo 47.

El Consejo del Reino se co 
de un Presidente, nombrado y 
do libremente por el Rey, un 
sidente y un Secreetario genera*;
gidos de entre los Consejeros l 
Consejo en pleno, y de un n1 
Vocales correspondiente al de
nes que lo integren, designados 
forma y con las condiciones 4e] 
tinuación se determinan. Lt abt

Una mitád de los Consejeros ‘’ly |a
rá sus puestos con carácter pera 
te, bien por derecho propio, o bi^ 
designación del Rey.

Serán Consejeros por dere 
pió, sin cubrir número, el 
sucesor a la Corona cuando haya 
plido diez y seis años, y los hij 
Rey y del inmediato sucesor a 
roña que hayan llegado a la 
edad civil. .

Todos los demás Consejeros b 
de tener treinta y cinco años c
dos.

re ci 
as reí 
ias, , 
a #»cc 
el te:

de f
4." 

ue n 
láusu 
uier:

'»• -j .G-0
Serán también Consejeros pispos

no por derecho propio:
1.® El Arzobispo de Toledo, 1 '

do de España.

ivo s 
in pa:

2.° El Capitán general dei _ 
to, y, si hubiere más de uno, el

, r:. acult
■i n la

tigueaaa. Ie sei
El Capitán general de la nunic

yor antigüedad
3.°

da, con la misma norma e: 
en el número anterior.

subí an d

M.C.D. 2022



' CX ÜLTIMA HORA 38 Julio 1929 =
I 40 El Presidente del Consejo de 
I stada 
V5/ El Presidente del Tribunal Su- 

J usticia.
Presidente del Tribunal Su-•emo de

6.» El------ -  
emo de la Hacienda publica.
7° El Presidente del Consejo bu- 
emo del Ejército y Marina.

El Fiscal del Tribunal Suprc- 

38te n 
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1 her 
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¿ de Justicia.
(9/ Et Decano-Presidente de la Di- 
Itación permanente de la Grandeza. 
[Los restantes Consejeros permanen- 
|s serán designados con carácter vi- 
Qicio, por iniciativa del Rey
La otra mitad de los Consejeros, se- 
electiva. De ellos, una tercera parte 

rá elegida por sufragio univer-al di
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jo d 
cinco 
m la f

icia en

. y^ible con el de Diputado a Cortes, con 
0. a -| de Ministro de la Corona y con cual- 
L autr |U¡er p^ro del orden civil, militar o 
'12 pul)l udicial, salvo. quellos que. con arro

do a la Constitucioón o la ley organi- 
a, determinan la capacidad para Con- 
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de guau

íejero del Reino.
El Consejo del Reino fun donara de

. I nodo permanente, en la forína que 
viesen ¡etermine su reglamento Podrá bajó 
ejo de presidencia del Rey, deliberar so- 
ocar^p - - ,re asuntos extraños a sus fuu iones

el Begudiciaíes. 
' onsi Art. 46. El Consejo del Reí ;l

n promáará de una Comisión permanente, 
es tanii na Sección especial de Justicia y 
ias- otras cuyo número y atribuciones 
el Rey «jarán por ley.
en su t La Sección de Justicia constará 
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de 
se

de
el Rey Quince Vocales, y de nueve las demás, 
ñola de Formarán la Comisión permanente: 
'e nombel Presidente y el Vicepresidente del 
e más pConsejo, los Presidentes de. Sección, 
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la tntwiisión permanente los exProsidente-- 
o, las ®el Consejo del Reino, en tanto sean 
uesta di onsejeros, y siempre que el número 
o del BOtal de Vocales de aquélla no pase de 
signac®nce.
rzalaBe Art. 17. Corresponde al Consejo 

Sel Reino, como órgano jurisdiccional.
5 de Jai F" Resolver las competencias y los 
fecten«ecursos de queja entre lo, ’epresen- 
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difieada- 2.° Conocer de los recurses por i: 
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lulo XI.
1 3.° Juzgar a los Ministros de la 

■’orona. Consejeros del Reino, Presi- 
del Reii nte* *scal’ Pltmo, Salas, Presiden- 

n les de Sala y Magistrados del Tri- 
del Rrfunal Supremo.

4 .‘ Resolver en definitiva sobre la 
1 la Mañdez de la elección de los Diputa- 
de ella^os- en l°s casos que las Cortes some- 
iue reqrm a su decisión por razón de su gra- 
idepená'|ldad-
Poderes, . corresponderá también proponer 
áonaC ; res*dentes de Sala. Fiscal y Magis- 
las Je7¿frados de* Tribunal Supremo.
;ey, qui¿ Ca ley regulará el ejercicio de cada 

" Wna de *as facultades consignadas en 
1 Rey l|9te ^’GcuIo.
las Jeye, Comisión permanente 

omb’-e'íy Consejo del Reino será orna por la ,, orona:
l UBy 1 o 11 1 1 •3 1 ■ i ara la designación del Regen- 

le temporal, motivada ]K>r ausencia o 
ncapacidad física del Rey.
. 2. En los casos de disolución de 
ps ( orles antes de que expire el pe- 
jodu legal de su mandato.
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3.u En los de nombramiento de Je- 
[e del Gobierno.

El Rey podrá ampliar estas con- 
iultas al Consejo en pleno.
. Art. 49. Corresponde a la Comi
lón permanente tramitar las denun- 
ias de los Diputados sobre abusos 
brores o negligencias de la gestión 
ministerial, deliberar sebr.-. ellas y 
¡n su caso, elevarlas con su informe al

। 'l11 50- E] Gobierno habrá de oir 
i Consejo del Reino:
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solución que se haya de adoptar 
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Art. 51. El Consejo del Peino ase
sorará al Rey y al Gobierno en cuantas 
consultas le sean encomendadas espon
táneamente por el uno o por el otro.

Los Ministros de la Corona, a soli
citud suya o por acuerdo del Consejo, 
podráa y deberán ser oídos por éste 
sobre los asuntos mencionados en el 
presente artículo y en el ant rior.

Art. 52. El Consejo del Reino por 
propia iniciativa o cuando lo rocbi- 
men el Gobierno, el Presidente de las 
Cortes o un número de Diputados que 
no sea inferior a la décima parte de*, 
total, examinará los proyectos y pro- 
•posiciones de ley votados por aqué
llas.

El Consejo, que delibersi’á en pleno, 
podrá, por acuerdo adoptado con la 
concurrencia de dos terceras partes de 
sus Vocales devolver a las Cortes el 
proyecto o proposición con las obser- 
7acjones a que hubiere lug^r, recla
mando sobre ellos nueva deliberación 
Terminada ésta, podrán las Coi tes re
chazar las observaciones formuladas 
siempre que se halle presente la mita . 

' más uno de los Diputados.
El texto definitivamente aprobado 

por las Cortes se someterá a la sanción 
del Rey, quien podrá concederla o ne
garla, consultado o no nuew mente el 
Consejo del Reino.

Art. 53. También será necesario 
oir al Consejo del Reino, en materia 
legislativa:

1 ." Cuando en casos excepcionales 
. y de extrema urgencia no sea posible, 
por la morosidad de las Cortes, san
cionar una ley, en tiempo hábil, y el 
Gobierno crea indispensable su pro
mulgación, sin perjuicio de someterla 
posteriormente a nueva deliberación 
del órgano legislativo.

2 .° Cuando, por estar disueltas la} 
Cortes y ser el caso, asimismo, excep
cional y de urgencia, el Gobierno se 
creyere en la necesidad de adoptar re
glas o disposiciones qué, según la 
Constitución, deberían ser objeto de 
una ley.

Evacuada por el Consejo en pleno 
la consulta sobre la procedencia o im
procedencia de su implantación, podrá 
el Gobierno promulgarlas por decreto, 
el cual quedará sin efecto a los dos me
ses de constituidas las nuevas Cortes, 
si en ese plazo no ha sido su texto 
aprobado por ellas y sancionado por 
el Rey como ley definitiva.

TITULO IV

De las Cortes del Reino
Art. 54 Las Cortes del Reino es- 

tan constituidas por un solo Cuerpo 
legislador, compuesto de Diputados, 
que serán elegidos por cinco años y 
podrán ser reelegidos indefinidamen
te, y de Diputados de nombramiento 
Real.

Art. 55 Para ser elegido Diputa
do a Cortes se requerirá, sin distin
ción de sexos, ser español, haber 
cumplido la edad legal y gozar de la 
plenitud de los derechos civiles co
rrespondientes al estado de cada 
cual.

Art. 56 Los Diputados serán in
violables por sus opiniones y votos 
en el ejrcicio de su cargo y no po- 
dráh ser perseguidos a causa de ellos 
judicial ni disciplinariamente.

Los Diputados no podrán ser arres
tados, ni sufrir, restricción alguna 
judicial o disciplinaria en su liber
tad personal, sin que se dé inmedia
tamente conocimiento a las Cortes, 
salvo si fueren hallados “in fra.van- 
ti„ o si las Cortes no estuvieren reu
nidas.

Las Cortes podrán, en todo caso, 
suspender le ejecución de la medida 
en un plazo de ocho días; transcu
rrido el cual sin que recaiga deci
sión, quedará expedita Ja acción gu
bernativa o judicial contra el incul
pado. Suspendida la ejecución, po
drán las Curtes, dentro del plazo de 
dos meses, y por acuerdo motivado 
que se adopte con la concurrencia 
de la mitad más uno de sus miembros 
amparar la inmunidad del persegui
do, quien, en este caso, quedará bajo 
la vigilancia y responsabilidad ex
clusiva del Presidente de las Cortes, 
hasta que se dicte sentencia.

El Tribunal Supremo conocerá de 
las causas contra los Diputados.

Art. 57 El cargo de Diputado se
rá incompatible con el ejercicio de 
cualquier otro del orden civil, mili
tar y judicial.

Se exceptúan de esta regla cuan
tos desempeñen en Madrid funciones 
oficiales docentes, y los Diputados 
procedentes de representación cor
porativa peculiar del cargo que ejer
zan.

Los Diputados a quienes el Gobier
no ó la Real Casa confieran pensión 
empleo o comisión con sueldo, cesa
rán en su cargo, sin necesidad de 
declaración alguna, si no hubiesen 
participado a las Cortes la renuncia 
quince días después de haber obte
nido aquéllos.

Art. 58 Las Cortes del Reino se 
constituirán del siguiente modo:

I. Una mitad de los Diputados 
será elegida por sufragio universal 
directo en la forma que la ley deter
minará, por provincias y en el Cole
gio nacional único. El número de los 
elegidos por cada provincia será uno 
por cien mil almas.

. 2. Treinta diputados serán de
signados por nombramiento Real y 
tendrán carácter vitalicio.

3 . , Los demás serán elegidos en 
Colegias especiales de profesiones o 
clases, según la forma que determi
nara la ley.

Serán electores de sufragio direc
tor todos los españoles de ambos Se
xos, que hayan cumplido la edad le
gal, con las solas excepciones que la 
ley taxativamente establezca.

Serán electores en los Colegios es
peciales los españoles de ambos se

xos, que se hallen inscritos en el 
respectivo censo profesional o de 
clase, por reunir las condiciones que 
para cada caso fijará la ley.

Art. 59 Las Cortes se reunirán 
anualmente durante un periodo que, 
en cada año natural, no será menor 
de cuatro meses.

Corresponderá al Rey convocarlas, 
disolverlas y suspender y cerrar se
siones.

Aat. 60 A toda convocatoria de 
Curtes acompañará un Mensaje de 
la Corona, refrendado por el Gobier
no, en que se especifiquen las'refor
mas que preferentemente se hayan 
de someter a los Diputados elegidos 
durante el curso de su mandato.

Las Cortes serán abiertas y serra
das por el Rey, en persona o por sus 
Ministros; pero no podrán deliberar 
en presencia del Rey.

Las Cortes habrán de ser inme
diatamente reunidas u convocadas 
tan luego como vacare la Corona, y 
cuando la ausencia o incapacidad del 
Rey se prolongaren más allá de los 
plazos que señala el titulo IV.

También habrán de ser convocadas 
dentro de los tres meses siguientes 
a su disolución o a la expiración del 
mandato de las anteriores.

Art. 61 Las Cortes elaborarán el 
reglamento para su régimen interior, 
ajustado a las bases que la Constitu
ción y la ley orgánica del Poder le
gislativo establezcan; así sobre las 
calidades de los Diputados como so
bre la validez de la elección, en los 
casos que ellas mismas no declaren 
grave; nombrarán su Presidente, sus 
Vicepresidentes y Secretarios, y dis
tribuirán a sus miembros en Seccio- 
pes y Comisiones, para la mayor efi
cacia de los trabajos que les incum
ben.

Habrá el número de sesiones ple- 
narias que la ley orgánica determi
ne. Sólo en los casos que exijan re
serva podrán celebrarse por las Cor
tes en pleno sesiones secretas.

Las soluciones de las Curtes se 
adoptarán por la mayoría de votos. 
La votación definitiva de las leyes 
requerirán la presencia de la mitad 
más uno de los Diputados.

Art. 62 El Rey y las Cortes ten
drán, la iniciativa de las leyes; pero 
las referentes a la política exterior 
y concordataria, defensa nacional o 
reforma constitucional, y las apli
quen rebaja de las contribuciones o 
aumento de los gastos públicos, se
rán de exclusiva iniciativa del Rey 
con su Gobierno responsable.

Se exceptúan de esta disposición 
las proposiciones de ley relativas a 
gastos de ingresos que obtengan la 
previa conformidad de una quinta 
parte de los diputados.

Art. 63 Sesán necesariamente ma
teria de ley:

1. " La adopción de cuantas reso
luciones exijan esta solemnidad, se
gún el título IV.

2. ° La fijación, al comienzo de ca
da Reinado, de la dotación del Rey 
y su familia.

3. ° La enajenación, cesión o per
muta de cualquiera parte del territo
rio español.

4. ° La aprobación de la declara
ción de guerra y ratificación de. paz 
hecha por el Rey.

5. " La incorporación de cualquier 
otro territorio al territorio nacional.

6. ° La admisión de fuerzas ex
tranjeras en el Reino.

7. ° La ratificación de los Trata
dos de alinaza ofensiva, de los que 
estipulen dar subsidios a una Poten
cia extranjera, y de todos los que 
puedan obligar individualmente a los 
españoles.

En ningún caso los artículos se
cretos de los Tratados podrán deru
gar los públicos.

8. ° La fijación bienal de los gas
tos o ingresos del Estado.

9. " El establecimiento, reforma or
gánica y supresión de las contribu
ciones e impuestos de carácter na
cional y de los monopolios del Es
tado.

10 La fijación bienal del contin
gente activo en las fuerzas de mar y 
tierra, así como su organización.

11. La aprobación de Códigos y 
leyes de carácter general relativos 
al Derecho público y privado, así 
sustantivo como adjetivo.

12. La aprobación de las Cuentas 
generales del Estado.

13. La determinación del régimen 
a que deben someterse las elecciones 
generales, provinciales y municipa
les.

14. La enajenación, cesión o per
muta de bienes del dominio público, 
y las propiedades del Estado.

15. Las bases generales del régi
men arancelario.

16. La emisión de empréstitos y 
la prestación directa y subsidiaria 
de garantías por el Tesoro público.

17. Las conversiones de la Deu
da pública y la ordenación de la Con
tabilidad del Estado.

18. La determinación de las con
diciones de ejercicio de los deberes 
y derechos consignados en el título 
III.

15. La fijación de las bases orgá
nicas de los Poderes legislativo, eje
cutivo y judicial.

20. La fijación de las bases de la 
Administración provincial y munici
pal que se especifican en el título IX. 

21. La concesión de amnistías. 
22. La adopción de toda regla de 

general observancia que imponga a 
los españoles obligaciones persona
les o económicas, cuyo cumplimien
to se garantice con sanciones que no 
sean meramente correctivas o disci
plinadas, o excedan de los límites 
taxativos señalados en las leyes.

Art. 64. Las facultades de las 
Cortes en las materias que la Consti
tución declara de su exelusiva com
petencia, no podrán ser delegadas 
de un modo genérico, ni con carác

ter permanente, en el Poder ejecu
tivo.

Las autorizaciones legislativas que 
se otorguen a éste para aplicar y 
desenvolver bases establecidas pul
las Cortes, se entenderán siempre 
contraídas a los asuntos objeto de 
ellas, no serán susceptibles a inter
pretación extensiva, y caducarán 
transcurrido que sea el plazo para él 
cual se concedieron.

Las autorizaciones extraordinarias 
concedidas por razones de seguridad 
pública, o en casos de grave crisis 
nacional, para dictar disposiciones 
con fuerza de ley u completar y su
plir las existentes, se limitarán, tam
bién, a los términos expresos de la 
misma autorización, y caducarán, 
igqalmente, transcurrido que sea el 
plazo que las Cortes hubieren seña
lado.

Art. 65. Además de la potestad 
legislativa que con el Rey ejercen las 
Cortes, les corresponderán las facul
tades siguientes;

1 “ Recibir al Roy, al sucesor in
mediato a la Corona, al Regente o a 
la Regencia, el juramento constitu
cional.

2 .° Resolver sobre los llamamien
tos a la Corona y la designación de 
Regente, Regencia o Tutor del Rey, 
cuando hubiere lugar a ello.

3 .° Aprobar los contratos y capi
tulaciones matrimoniales del Rey y 
del inmediato sucesor a la Corona, y 
la abdicación del Rey.

4 ." Hacer efectiva la responsabi
lidad de los Ministros, mediante la 
acusación ante el Consejo del Reino.

El acuerdo de acusar a los Minis
tros no se podrá adoptar sin la pre
sencia de las dos terceras partea del 
número total de Diputados.

Art. 66. Las votaciones por las 
cuales aprueben o rechacen las Cor
tes los proyectos de ley y las demás 
propuestas del Poder ejecutivo, no 
implicarán necesariamente la susti
tución de los Ministros. El Gobierno 
y los Diputados no podrán proponer, 
ni las Cortes adoptar, acuerdos que 
signifiquen confianza o desconfianza 
política respecto a los miembros del 
Gobierno y demás funcionarios del 
orden ejecutivo.

Los Ministros, que no podrán ejer
cer el cargo de Diputado mientras 
desempeñen el de Consejero de la 
Corona, podrán, sin embargo, concu
rrir a las sesiones plenarias y a las 
Secciones de las Cortes, personal
mente o por delegado, teniendo en 
ellas voz sin voto; pero tan sólo será 
necesaria su presencia cuando sea 
requerida por acuerdo de las Cortes.

Art. 67. Los Diputados podrán 
denunciar ai Rey, por conducto del 
Consejo del Reino, los abusos, erro
res o negligencias que advirtieren 
en la Administración pública.

Las Cortes no podrán reclamar ni 
examinar expedientes que estuvieren 
en tramitación.

VII
Del Poder ejecutivo

Art. 68. El Rey ejerce el Poder 
ejecutivo con la obligada asistencia 
de Ministros responsables, según las 
disposiciones de la Constitución.

Ningún mandato del Rey puede 
llevarse a efecto si no está refrenda
do por un Ministro, que por sólo este 
hecho se hace responsable.

Art. 69. El Gobierno de S. M. se 
compondrá del Presidente y los Mi
nistros. El Rey podrá agregar al Go
bierno Ministros sin cartera.

El presidente someterá a la apro
bación del Rey la lista de los Minis
tros y las sustituciones de ellos a 
que hubiere lugar en el curso de su 
mandato.

El Presidente y los Ministros an
tes de tomar posesión, prestarán ju
ramento de fidelidad al Rey y a la 
Constitución y de conducirse con ce
lo y lealtad en el desempeño de su 
cargo.

Art. 70. Como Jefe supremo del 
Poder ejecutivo, coresponde al Rey:

l .° Dirigir la administración del
• Estado y el Gobierno de la Nación.

2 .° Conservar el orden público 
interior y atender a la seguridad del 
Estado en el exterior.

3? Dirigir las relaciones diplo
máticas y comerciales con '.as demás 
Potencias, recibir a los Embajadores 
y Ministros extranjeros y admitir a 
los Cónsules, y ratificar, oyendo al 
Consejo del Reino, los Tratados o las 
cláusulas de ellos que no requieran 
la intervención de las Cortes.

4 .° Declarar la guerra y hacer 
ratificar la paz, previa consulta al 
Consejo del Reino y dando después 
cuenta documentada a las Cortes.

5 .‘* Dictar los reglamentos e ins
trucciones generales necesarios para 
la ejecución de las leyes, el desarro
llo de autorizaciones concedidas por 
las Cortes, la organización dentro del 
espíritu de unos y otras de los ser
vicios públicos y La implantación de 
normas obligatorias sobre materias 
no reservadas por la Constitución a 
la exclusiva competencia legislativa.

6 ? Negociar, concertar y suscri
bir Concordatos con la Santa Sede, 
sin perjuicio de la ratificación pol
las Cortes, cuando ella procediere, 
con arreglo a lo establecido en la 
Constitución o en las leyes especia
les, y ejercitar con sujeción al Con
cordato los derechos propios del Po
der civil y los que estén atribuidos 
al Patronato Real para presentación 
de obispos, provisión de beneficios 
eclesiásticos y publicación de bulas 
breves y rescriptos pontificios.

7 .° Cuidar de la acuñación de la 
moneda, en la que se pondrá su bus
to y nombre.

8 ." Recaudar los impuestos y de
cretar la inversión de los fondos des
tinados a cada uno de los ramos de 
la Administración pública dentro de 
la ley de Presupuestos.

9 .° Otorgar, con areglo a la Cons
titución y a las leyes, las naturali
zaciones comunes y las privilegiadas.

1U . Conferir, con sujeción a las 
leVes, lus empleos civiles y las jubi- 
ladiones, retiros, licencias y pensio
nes de ios empleados públicos y sus 
familias.

H. Ejercer el mando supremo del 
Ejército y la Armada, y disponer de 
la» fuerzas de mar, tiera y aire.

12. Conceder, con areglo a las le
yes, empleos, ascensos y recompen
sas militares.

13. Conferir, con areglo a las le- 
yeá, honores y distinciones de todas 
clases, así cuino las mercedes cuyo 
otorgamiento no estuviere reservado 
a Las Cortes.

14. Indultar, con areglo a las le- 
ye^, y ejercer las demás formas del 
derecho de gracia.

Art. 71. Será necesaria la inter
vención del Consejo de ministros en 
los.asuntos siguientes:

l .° Convocatoria y disolución de 
las Cortes, suspensión y clausura de 
las sesiones.

2 ." Acuerdos relativos a altos 
nombramientos.

3 .° Expedientes de naturalización 
y de indulto.

4 ." Resolución de conflictos entre 
los distintos Departamentos o sobre 
materia común a varios de ellos.

5° Conflictos graves de orden 
público y de política exterior.

6 .° Aprobación de reglamentos 
generales y de Presupuestos y pro
yectos de ley que hayan de presen
tarse a las Cortes.

7 .° Cualesquiera otros que la 
Constitución y las leyes les enco
mienden.

Art. 72. En los casos de evidente 
riesgo exterior para la seguridad del 
Estado o de grave perturbación in
terior que amenace o comprometa la 
paz general, podrá el Poder ejecu
tivo ejercitar las facultades extra
ordinarias que le atribuye la ley es
pecial de Orden público.

El Gótiiérno habrá de oir previa
mente al Consejo del Reino en pleno 
o a su Comisión permanente, siempre 
que, por decreto u otra disposición 
emanada de él, haya de usar en todo 
o en parte del territorio nacional, de 
esas facuitadqa legales extraordina
rias, cuando ellas impliquen suspen
sión o restricción de los derechos 
consignados en el título III.

Art. 73. El Estado será civilmen
te responsable, como consecuencia de 
actos realizados por funcionarios del 
Poder ejecutivo, bien se trate de ac
tos legítimos, bien revistan natura
leza delictiva, o mediare en ellos cul- 
impericia.

Las leyes determinarán los casos 
y extensión de dicha responsabilidad 
civil.

Art. 74. Los ministros serán in
dividualmente responsables por sus 
actos propios y colectivamente, mien
tras ejerzan el cargo, por las resolu
ciones del Consejo de Ministros.

La aprobación legal y demostrada 
del superior jerárquico eximirá de 
responsabilidad al inferior; pero el 
consentimiento previo de la Admi
nistración pública o de sus represen
tantes, no será en ningún caso re
quisito indispensable para la aper
tura y validez del procedimiento ju
dicial.

TITULO VIII

De la organización y gestión de los 
servicios públicos
Art. 75. Los actos de mando, ges

tión pública o privada, que requiera 
la función administrativa, se reali
zarán, por el Poder ejecutivo, con 
areglo a la Constitución y a las le
yes.

Los actos y contratos en que la 
Administración pública obre como 
persona jurídica, quedarán son.eti- 
dos a las reglas generales .leí Dere
cho privado, en la forma y con los 
límites que las leyes establezcan; y 
en tales casos, serán para ella de 
obligatorio cumplimiento las resolu
ciones de los Tribunales.

Art. 76. Los funcionarios públi
cos son servidores de la comunidad 
y en el ejercicio de sus funciones 
deberán atenerse estrictamente a lo 
dispuesto en la Constitución, < n las 
demás leyes y en las normas dictarlas 
por el Poder ejecutivo dentro de sus 
atribuciones.

La Constitución garantiza a los 
funcionarios el respeto de su inamo
vilidad establecida en leyes, el libre 
aceso a la vía judicial para el am
paro de todos sus derechos y la li
bertad dé exteriorizar sus opiniones 
en forma que no sea compatible con 
el desempeño normal de la función 
que les esté encomendada, ni con las 
exigencias del iriterés público.

Art. 77. Las reclamaciones que 
particulares o corporaciones enta
blen ante la Administración, con mo
tivo de sus actos como gestora de 
los servicios públicos, se sujetarán 
a los trámites y obtendrán las ga
rantías de toda controversia entre 
partes, sin que en ningún caso se 
puedan omitir la audiencia de los 
interesauus ni la obligatoriedad de 
la resolución dentro del plazo que la 
ley señalará como improrrogable. 
Al agotarse la vía gubernativa, pro
cederán siempre contra esas resolu
ciones recursos judiciales, bien por 
acción que deduzcan los agraviados 
un sus derechos administrativos, 
bien por la que se interponga en los 
casos do abuso de poder o vicio de 
forma. I,i Administración podrá ha
cer usu de esos recursos contra sus 
propios acuerdos y se arbitrará me
dio legal para que el silencio admi
nistrativo no impida su ejercicio.

Las resoluciones de los Tribunales 
que recaigan en esos recursos serán 
obligatorias para la Administración 
pública, la cual sólo podrá dejar de

1 ej’ecutar los fallos en los casos ex- 
I cepcionales y en la forma taxativa 

quí señale la ley y mediante el abo
no; de la indemnización correspon
diente.

Art. 78. Los establecimientos de 
enseñanza y de educación, estarán 
bajo la inspección del Estado.

La enseñanza pública se constitui
rá en forma ordenada y orgánica, a 
fin de que, desde la Escuela a la Uni
versidad, se facilite el acceso a la 
instrucción y a los grados a cuantos 
alumnos posean capacidad y carez
can de medios para obtenerlos, y se 
procure a todos, sin distinción, la 
más adecuada preparación profesio- 
naí y cultural, la formación moral y 
religiosa y la educación ciudadana 
que favorezca el robustecimiento co
lectivo del espíritu nacional.

Para tales cometidos recabará el 
Estado la eficaz colaboración dé par
ticulares y corporaciones, sin perjui
cio de la libertad de enseñanza.

El personal docente oficial tendrá 
los derechos y deberes de los funcio
narios públicos. Las leyes determina
rán las especiales obligaciones de los 
profesores y las reglas a que deberá 
someterse la enseñanza en los esta
blecimientos costeados por el Esta
do, las provincias o los pueblos.

Las Universidades podrán obtener 
por ley el reconocimiento de perso
nalidad jurídica propia, con organi
zación autónoma y patrimonio inde
pendiente.

Art. 79. El Estado tiene la facul
tad de establecer las normas jurídi
cas a que ha de acomodarse la vida 
del trabajo nacional, y la organiza
rá en aquellas profesiones u oficios 
en que así lo aconseje el interés res
pectivo de las clases trabajadoras o 
patronales.

A tal efecto, podrá la ley estatuir 
un sistema jerárquico de organismos 
paritarios, corporativos u otro di
verso con análoga finalidad y atri
buir a esos organismos la misión de 
reglamentar el trabajo, aprobar con
tratos individuales o colectivos y re
solver con jurisdicción arbitral las 
diferencias que se produzcan entre 
patronos y obreros.

La ley determinará también las con
diciones necesarias para que dichos 
organismos o corporaciones sean con
siderados como instituciones de Dere
cho público y gocen de plena capacidad 
jurídica.

Art. 80. Podrá la ley, por motivos 
de utilidad social, atribuir el carácter 
de servicio público a determinadas in
dustrias o empresas que satisfagan 
necesidades de interés genera! y reco
nocer al Estado el derecho de explotar
las, con monopolio o sin él, por sí mis
mo, mediante concesión o por arrenda
miento.

También podrá reconocer ese mismo 
derecho a las Corporaciones locales, 
dentro de su órbita peculiar.

Los sevicios así reconocidos y los ya 
existentes se podrán organizar por ley 
como institutos o empresas autóno
mos y gozar de bienes propi< =, ingre
sos separados de los generales del Es
tado y especiales fondos de reserva y 
garantía.

La ley determinará en cada caso la 
extensión de las atribuciones y res
ponsabilidades de tales organ smos y 
las reglas a que se habrán de atener 
-para la formación de presupuestos y 
rendición de cuentas.

Art. 81. Los gastos propios de los 
servicios públicos se dispondrán den
tro del importe de los créditos autori
zados para el presupuesto L’enal y en 
la forma qué establezcan la; leyes es
peciales de Contabilidad.

Unicamente serán exigibles las obli
gaciones que se establescan con carác
ter en la ley bienal o en leyes especia
les.

La concesio de créditos extraordina
rios y suplementos de créditos se so
meterán a los especiales requisitos 
que ordene la ley.

Para los efectos de la gestión ad
ministrativa, el ejercicio económico 
durará doce meses; pero las Cortes vo
tarán el presupuesto cada año, y du
rante ellos regirá idéntica ordenación 
de gastos e ingresos, sin más altera
ciones para el segundo ejercicio que 
las que en los impuestos establecidos 
introduzcan las Cortes por leyes espe
ciales, y las que el Poder ejecutivo 
pueda decretar en los gastos por razo
nes de interés general y dentro de las 
previsiones máximas de la ley.

Idéntica norma regirá para el seña
lamiento de los contingentes activos 
del servicio militar por mar, tierra y 
aire.

Las leyes de Presupuesto no podrán 
contener precepto ninguno oue no ha
ga referencia a la materia de ingre
sos y gastos, o a la de su recaudación 
o gestión.

Art. 82. La enajenación de bienes 
de dominio público, así como la ads
cripción de parte determinada de bie
nes privativos del Estado al Patrimo
nio de la Corona, se regirán por leyes 
especiales.

Art. 83. El territorio aduanero no 
se podrá variar sino por ley. Será tam
bién necesaria una,ley para la conce
sión de puertos y depósitos francos.

Los impuestos se establecerán nece
sariamente por ley, y serán exigibles, 
sin necesidad de revalidación bienal, 
hasta el momento en que deba cesar 
legalmente su cobro, ® el en que una 
nueva ley los suprima.

Las leyes podrán decretar exencio
nes temparales o permanentes délos 
impuestos, en casos y por razones es
peciales.

Art. 84. El Gobierno presentará 
cada año a las Cortes, para su examen 
y aprobación, las cuotas de recauda 
ción e inversión de los caudales públi
cos.

A la Cuenta general deberá acompa
ñar, además de los justificantes de la 
liquidación, una Memoria explicativa, 
del Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública.
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Las Cortes resolverán, con vista de 
la Memoria y justificadles, si procede 
aprobar las cuentas y dar de ellas al 
Gobierno el correspondient * descargo.

Art. 85. La apelación a! crédito y 
la prestación directa o subs:diaría de 
garantías por el Tesoro púó’’co, no se 
podrán acordar sino en virtud de ley y 
por necesidades excepcionales c gastos 
de índole reproductiva.

TITULO IX t

De la división administrativa del te
rritorio y del régimen local
Art. 86 El territorio español, para 

ios efestos administrativos, estará di- 
"idido en provincias. Constituirán ca
da provincia los términos municipales 
que le asigne la ley.

Incumbirá al Estado organizar los 
servicios de la Administración cen
tral en el territorio de provincias y 
municipios. También podrá establecer 
para determinados servicios adminis 
trativos o de otra índole, divisiones 
territoriales distintas de la provincia.

Art. 87. La Constitución recono<i 
la personalidad del Municipio, como 
asociación natural de personas y bie 
nos. determinada por necesarias re
laciones de vecindad, asi como la de 
los lugares, caseríos y poblados, den
tro de cada término municipal, siem
pre que formen conjunto de personas 
y bienes con derechos e intereses pe
culiares.

La representación del municipio co
rresponderá al Ayuntamiento y la de 
las entidades locales menores dentre 
de su órbita propia al organismo que 
designe la ley.

La representación legal de la pro
vincia, como circunscripción interme
dia enrte el Estado y los municipios, 
corresponderá a las Diputaciones pro 
vinciales.

Los organismos a quienes se atribu- 
v í- la representación de los municipios, 
las entidades locales menores y la- 
provinciales, tendrán con arreglo a las 
leyes, capacidad para adquirir, rein- 
vindicar, conservar y enajenar bienes, 
celebrar contratos, establecer y explo
tar obras y servicios públicos, obliga- 
K:- y ejercitar acciones de toda especie.

Art. 88. Las Diputaciones provin
ciales y los Ayuntamientos estarán en
cargados del gobierno y administrac 
ión de los intereses peculiares de pro
vincias y municipios, y de las funcio
nes que la ley les señale como asuntos 
de su incumbencia y de los servicios 
que la Administración central les en
comiende dentro de la Constitución y 
las leyes.

La ley determinará el sistema y mo
do de elección de las Corporaciones 
municipales, que tendrán siempre ca- 
rácle)' representativo, con la sola ex
cepción de los municipios en que haya 
consejo abierto. También tendrán ese 
mismo carácter las Diputaciones pro
vinciales, cuya forma de designación 
estatuirá la ley . .

Art. 89. Podrán mancomunarse, 
para todos o algunos de los fines que la 
ley reconoce a la vida municipal, pre
vio el cumplimiento de los requisitos 
legales, los Ayuntamientos cuyos tér
minos estén contiguos a uno o a varios 
de los que se mancomune^, aunque 
pertenezcan a dilversas provincias. ,

En estas mismas condiciones podrán 
también mancomunarse los Ayunta
mientos, para solicitar y explotar co :- 
cesiones de obras o servicios pública, 
no comprendidos dentro de la compe
tencia municipal. .

La ley fijará, asimismo, Irs condicio
nes mediante las cuales podrán los 
Ayuntamientos obtener en Carta mu
nicipal una organización peculiar, aco
modada a las necesidades y circuns
tancias especiales del vecin '.ario.

Cuando lo aconsejen razones de or
den público o de interés nacional, po
drá el Gobierno, oído el Consejo de' 
Reino, disolver las Mancomunidades 
o anular las Cartas municipales dando 
después cuenta documentada a las Cor
tes. .

Art. 90. Las Diputaciores de dos 
o más provincias contiguas podrán 
agruparse en mancomunidades admi
nistrativas, previo el cumplimiento de 
los requisitos legales, para la realiza
ción. con carácter interprovincial, de 
los fines que la ley asigna a cada cual 
de ellas.

También podrán mancomunarse las 
Diputaciones para la realización in- 
lerprovincial de aquellos servicios del 
Estado que la ley no atribuye con ca
rácter intransferible a la soberanía.

El régimen provincial podrá ser mo
dificado por medio de Cartas intermu 
nicipales o interprovinciales que e i 
cada caso y necesariamente habrán de 
ser objeto de una ley. .

Las Mancomunidades provinciales, 
así como las Cartas intermunicipales 
o interprovinciales una vez estableci
das legalmente, no porán ser disueltas 
ni derogadas sino en virtud de una ley. 
Sin embargo de esto, por razones de 
■<rave interés nacional, podrá el Ge 
bierno, oído el Consejo del Reino, di
solver las unas y anular las otras, dan
do después cuenta documentada a lar 
Curtes.

Art. 91 Los acuerdos de las Corpo
raciones locales serán debidamente pu
blicados, y la ley reconocerá a los ha
bitantes de las provincias y de los pue
blos la facultad de ejercitar contra 
ellos acciones judiciales de tdas clases.

También podrán las Corporaciones 
locales utilizarlas, en la forma que es
tablezca la ley, contra cualquier reso
lución gubernativa que contraríe o 
merme la peculiar organización y au
tonomía de dichas Corporaciones.

Los miembros de las Corporaciones 
locales incurrirán en responsabilidad 
penal y civil, con arreglo a las leyes, 
por las resoluciones que aquéllas adop- 
t-m. .

Art. 92. La organización y atribu
ciones de Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos se regirán por sus res- 
péctivos estatutos. Estos se ajusta
rán a las siguientes normas genera- 
|v»;------------------------------- ---—.

1 .* Mantenimiento de la soberanía 
del Estado, que no será, en sus atri
butos esenciales, susceptibles de dele
gación ni transmisión.

2 .* Facultad del Poder ejecutivo 
para suspender todo acuerdo adoptado 
por las Corporaciones locales con ex
tralimitación de atribuciones, o en 
asunto extraño a su privitiva compe
tencia, salvo siempre los recursos a 
que se alude en el párrafo segundo del 
artículo anterior.

3 .* Potestad de los Tribunales para 
corregir las lesiones de derecho que 
produzcan y trangresiones de ley en 
que incuran las Corporaciones locales 
en el gobierno y dirección délos asun
tos y servicios de su peculiar compe
tencia.

4 .a Publicación délos presupuestos 
locales, que se discutirán y votarán 
por las Corporaciones, para ejercicios 
económicos idénticos a los estableci
mientos para el Estado, y contendrán 
necesariamente consignación de gastos 
para cada cual de los servicios decla
rados obligatorios por la ley.

5 .* Publicación de las cuentas mu
nicipales y provinciales que, debida
mente rendidas en los períodos que se
ñale la ley. serán censuradas y, en su 
caso, aprobadas por las respectivas 
Corporaciones o autoridades.

6 ." Determinación taxativa por la 
ley de las facultades de Ayuntamien
tos y Diputaciones en materia de ar
bitros, derechos, tasas, contribuciones 
especiales, recursos y exacciones de to
do género, a fin de que los provincia
les y municipales no se hallen nunca 
en oposición con el sistema tributario 
del Estado.

TITULO X _______

Del poder judicial
Art. 93. El Poder judicial se ejer

ce en nombre del Rey por los Tribuna
les y Juzgados, que gozan de plena in
dependencia respecto de los demás Po
deres.

Compete exclusivamente a Tribuna
les y Juzgados la potestad de aplicar 
las leyes y disposiciones de carácter 
general en los juicios civiles, crimina
les, contencioso-administrativos y cua
lesquiera que le encomienden las leyes. 
Los Tribunales y Juzgados no podrán 
ejercer funciones distintas que las de 
juzgar y hacer que se ejecute lo juz
gado, ni aplicar reglamentos y dispo
siciones de carácter general que estén 
en desacuerdo con las leyes, ni exami
nar la constitucionalidad de las mis
mas, ni inmiscuirse directa o indirec
tamente en asuntos peculiares de la 
Administración pública, ni dictar re
glas o disposiciones de carácter gene
ral para la aplicación o interpretación 
de las leyes.

Por excepción, si no existiere proce
dimiento legal para tramitar las cues
tiones judiciales producidas a conse
cuencia de la aplicación de una ley 
constitucional o susetantiva, el Tribu
nal Supremo podrá fijar provisional
mente el que haya de seguirse hasta 
que se establezca el definitivo: de lo 
cual dará cuenta al Gobierno, para que 
éste, cuando corresponda, lo comuni
que a las Cortes.

Art. 94. No existirá sino un solo 
fuero para todos los españoles, en los 
juicios comunes, civiles, criminales y 
contencioso-amministrativos.

Art. 95. La justicia en materia ci
vil será gratuita para los declarados 
pobres con arreglo a la ley. En los 
pleitos en que tal declaración se hubie
re hecho a favor del demandante, el 
demandado gozará interinamente del 
mismo beneficio hasta la sentencia de
finitiva. la cual consolidará ese disfru
te cuando ella declare la temeridad del 
demandante en el ejercicio de su ac
ción.

La ampliación del beneficio de po
breza al demandado en la forma que 
establece el párrafo anterior no será 
aplicable, salvo disposición contraria, 
en las reclamaciones que se tramiten 
por los procedimientos especiales con 
que la ley ampare los derechos de los 
obreros. • - . . .

Art. 96. El procedimiento judicial 
ha de ser tan breve como lo permita el 
esclarecimiento del caso, y en los jui
cios civiles y contencioso-administrati
vos las cuestiones incidentales, salvo 
las de competencia o acumulación de 
autos, no se resolverán previamente si
no en la misma sentencia.

Los juicios serán públicos, en la for
ma que establescan las leyes.

Art. 97. Al Poder judicial corres- 
ponponderá dentro de la ley la potes
tad exclusiva de procurar inspeccionar 
el adecuado ejercicio de las funciones 
de Justicia, y la de nombrar, remover, 
coregir y castigar a los funcionarios 
que la administren.

La facultad de nombrar, ascender y 
separar a los Magistrados, Fiscales y 
Jueces cuya designación no esté reser
vada por la Constitución o la lep a 
otras entidades. Cuerpos uorganis- 
mos, estará atribuida a los órganos 
gubernativos del Tribunal Supremo.

La ley señalará las garantías y re
cursos que condicionen el ejercicio de 
esta facultad.

El Presidente del Tribunal Supre
mo servirá de órgano de enlace de la 
jurisdicción ordinaria con el Gobier
no, para el ejercicio de la función gu- 
bernativo-judicial, y por su mediación 
podrán los Tribunales dirigirse al Rey 
y comunicarse con el Poder legi da’ :vo. 
" Art. 98. La retribución de los Ma
gistrados y Jueces habrán de s-r suli- 
ficiente para asegurar su independen
cia social y económica.

Art. 99. Las leyes determinarán 
el número de Tribunales y Juzgados 
que haya de haber, la organización de 
cada cual de ellos, incluso el Tribunal 
Supremo; sus atribuciones, el modo de 
ejercerlas, y las calidades que han de 
reunir los funcionarios que lo inte
gran.

Los Magistrados y Jueces no podrán 
ser destituidos, separados, suspensos, 
UaglíutaM ui -¿ubilados^ sinv es lvt¡

casos y mediante el procedimiento que 
prescriba la ley orgánica del Poder ju
dicial. En ningún caso la corrección 
disciplinaria se hará efectiva por vía 
de traslado del funcionario judicial 
merecedor de ella.

Art. 100. Los Magistrados y Jue
ces son personalmente responsables de 
toda infracción de ley que cometan.

Art. 101. En las funciones de Jus
ticia, el Ministerio Fiscal será el ór
gano de comunicaciones entre el Poder 
ejecutivo y el judicial.

TITULO XI
De las garantías jurisdiccionales de 

la Constitución y del procedimien
to para su reforma
Art. 102. La Constitución, como 

estatuto fundamental de la Monarquía, 
está garantida en la forma siguiente:

1 .° Tiene jerarquía superior a las 
demás leyes y a las decisiones de los 
diferentes Poderes. ,

2 .° Dichas leyes y desiciones se de
berán acomodar a la Constitución-y no 
podrán derogarla ni modificarla, direc
tamente ni por vía de interpretación.

3 ." Toda reforma de la Constitu
ción se ajustará al procedimiento que 
este título establece.

4 ." La unidad del Estado español, 
la subsistencia de la Monarquía cons 
titucional hereditaria como forma de 
gobierno, y la atribución del Poder 
legislativo al Rey con las Cortes, no 
podrán en ningún caso ser objeto de 
revisión.

Art. 103. Toda infracción consti
tucional realizada individualmente 
por Ministros, autoridades, represen
tantes o funcionarios de cualquiera 
especie, o colectivamente por los ór
ganos o asambleas en que radiquen 
los diferentes Poderes, dará lugar a 
recursos judiciales. Estos recursos 
serán:

l.“ El utilizable ante los Tribu
nales en todos los casos en que se 
desconozca o vulnere una prescrip
ción de las incluidas en el título III.

2.° Los recursos contencioso-ad
ministrativos de plena jurisdicción 
y de nulidad, que podrán, respecti
vamente deducir los lesionados en 
sus derechos administrativos y los 
agraviados en su interés, por reso
luciones particulares del Poder eje
cutivo, en los casos y con los requi
sitos prevenidos en las leyes.

3,° El recurso por inconstitucio- 
nalidad o ilegalidad de reglamentos 
o disposiciones de carácter general 
publicados por el Poder ejecutivo.

4." El recurso por inconstitucio- 
nalidad de las leyes, que podrá inter
ponerse en casos individuales y con
cretos de infracción constitucional.

La ley establecerá la forma y con
diciones de ejercicio de setos recur
sos. De los comprendidos en los nú
meros 3." y 4." conocerá co nexclusi- 
va competencia la Sección de Justi
cia del Consejo del Reino.

No será aplicable a este Tribunal 
constitucional el precepto contenido 
en el párrafo tercero del artículo 93.

El fallo que anule como inconsti
tucional un reglamento obligará a la 
inmediata publicación del acuerdo 
de nulidad, y éste producirá efecto 
desde el día mismo de hacerse pú
blico, a menos que la propia Seción 
de Justicia haya fijado un plazo, que 
no podrá exceder de seis meses, para 
que la vigencia del reglamento cese.

El fallo sobre inconstitucionalidad 
de una ley, será también inmediata
mente ejecutivo en el caso particular 
para el que" a instancia de parte legí
tima se hubiere dictado.

Las leyes incluirán entre los casos 
de procedencia de los recursos de 
revisión, aquellos en que el fallo re- 
visable se hubiere dictado como con
secuencia o en ejecución de un regla
mento posteriormente declarado ina
plicable por inconstitucionalidad o 
ilegalidad en resolución del Tribunal 
competente.

Art. 104. No podrá tramitarse 
propuesta alguna de reforma consti- । 
tucional de la que, por acuerdo del 
Gobierno, no se haya dado conoci
miento al país, por medio del Men
saje electoral a que alude el párrafo 
prirpero del artículo 60.

El Gobierno incluirá la propuesta 
de reforma constitucional en el Men
saje. si lo acordare así el Consejo 
del Reino en pleno, por mayoría de 
dos terceras partes de sus miembros

Sometido a las Cortes el proyecto 
de reforma constitucional, todos los 
acuerdos relativos al mismo reque
rirán mayoría de dos terceras partes 
de los votos emitidos. Para la vota
ción definitiva de la reforma se exi
girá la concurrencia de dos t- re *ras 
partes de los Diputados y el voto fa 
voráble de dos terceras partes de los 
presentes.

Palacio de la Asamblea Nacional, 
17 de Mayo de 1929.—El Presidente 
de la Sección, José de Yanguas.—El 
Secretario de la Seción, José María 
Fernán.

B/EDEKERS
MANUALES DEL VIAJERO

Btedeker de Le Nord-Ouest de la 
France, de la frontera belga al 

Loise, 10 ptas.
B$deker de Le Sud-Est de la Fran

ce comprendida la isla de Cór
cega, 10 ptas.

Bzedeker de Le Nord-Est de la Fran
ce, de París a los Ardenes y los 
Vosgos, 10 ptas.

B$deker de Le Sud-Ouest de la Fran
ce, del Loise a la frontera de 
España, 10 ptas.

Baedeker de París y sus alrededores, 
13’25 ptas.

Baedeker de Italia.
Guia Azul de España 20 ptas.

Papelería jé librería de J. Tvus, J

COLISEO BALEAR

La inauguración de la 
Nueva Plaza de Toros

Las obras tocan a su fin. - La enfermería. - El cartel 
de inauguración. - El torero que torea demasiado 

bien.

A medida que pasan los días au
menta el entusiasmo entre el público 
para ¡a inauguración de la Nueva 
Plaza de Toros y cada día que pasa 
se observan los progiesos que se ha
cen en la construcción del nuevo edi
ficio.

Los trabajadoras no piernen un 
momento y nos encontramos ya en vi 
periodo de ornamenfaci«m y de ulti
mar detalles. Los carpinteros están 
tu minando la colocación de an l.-.na- 
das y gradas, ha empezado ya a na r.- 
tarse la contrabarrera y mañana o 
pasado se colocará la valla. Los pin
tores trabajan activamente en la 
parte del decorado y se ha empezado 
ya el afirmado del piso en los alre
dedores de la plaza.

Los herreros que en esta obra lle
van una parte principal isima no des
mayan ni un momer.to y a horas ex
traordinarias se traoaja a fin de que 
el día de inauguración no falte ni el 
más sencillo pasamano.

Los corrales están ya terminac os 
y tanteo ellos como las dependencias 
anexas para enchiquerar tienen una 
distribución especial que hará fecilí- 
sima dicha operad m.

Han empezado :i enumerarse los 
tendidos. La plaza se dividirá en 
ocho y cada uno tendrá sus puertas 
y vomitorios especiales, haciéndose 
una especial y clara distribución a 
fin de que el público pueda acomo
darse rápida y fácilmente.

La enfermería está ya terminada. 
Ayer giraron la visita de inspección 
a la misma el Médico del Montepío 
de Toreros don Onofre Juaneda 
acompañado del cirujano don José 
Vicens y del farmacéutico don Fran
cisco Rover.

Aquel Doctor dió su aprobación a 
la enfermería, ordenando la forma 
en que ha de quedar distribuido 
aquel local. Antedespacho, sala de 
operaciones, sala para enfermos y 
capilla, la cual estará dedicada a 
Nuestra Señora de la Salud.
Además dió las oportunas órdenes 
para la adquisición del material qui
rúrgico necesario.. »■ »

El cartel confeccionado para la 
corrida inaugural de cada día es más 
elogiado por los aficionados, siendo 
unánime la opinión de que en toros 
y toreros no puede pedirse ya más.

Los tres diestros llevan este año 
una actuación triunfal y si siguen 
así no cabe duda que Antonio Már
quez, Nicanor Villalta y Félix Ro
dríguez este año figurarán como los 
primeros en el número de corridas 
toreadas.

Antonio Cañero no necesita elogio 
alguno y puede decirse que es espe
rado con gran espectación.

La empresa ha recibido telegrama 
comunicándole que los seis toros de 
Pablo Romero serán encajonados el 
día 9 de los corrientes a fin de llegar 
a Alicante el sábado por la noche.

Los dos toros de Leopoldo Abente 
serán encajonados el 11 y los ocho 
toros serán embarcados en el vapor 
de Alicante el domingo 14 para lle
gar a Palma el 15.

Según noticias que tiene la Em
presa el ganadero D. Leopoldo Aben
te, pasará a Palma para presenciar 
la corrida de inauguración de la nue
va Plaza de Toros.TÍ *

El inteligente crítico de “El Im
parcial,, ha publicado con el título 
de “Márquez torea demasiado bien,, 
las siguientes líneas que reproduci
mos por tratarse de este diestro que 
se ha de presentar a nuestro público 
el domingo 21.

Dicen así:
“Márquez torea demasiado 
bien

Márquez no es un torero de mul
titudes, aunque las multitudes, des
lumbradas un momento por la ma
gia del arte, se le rindan y le acla
men. Su arte es de naturaleza, tan 
pura, tan refinada y exquisita, que 
necesita un público de aficionados se 
ledos para paladearlo. Si quisiéra
mos hallar una definición de Már
quez, ninguna tan justa y verdadera 
como ésta: Márquez es un torero 
que torea demasiado bien. Esta es su 
mayor virtud y su defecto más sen
sible, si defecto pueda tener una mu
jer por ser demasiado hermosa. Su 
mayor virtud para el arte, porque es 
tan acabado, tan absolutamente per
fecto lo que hace, que puede servir 
de norma, de canon, de modelo esté
tico; su defecto más sensible, porque 
no llega a la mayoría del público en 
en toda su maravillosa belleza. Otros 
toreros impresionarán más a la gen
te, le darán más emoción al toreo, 
serán más especuladores, tendrán 
más latiguillos, pero ninguno, nin
guno le dará al toreo tanta suprema 
belleza. Si el arte es naturalidad, 
Márquez es uno de los artistas más 
soberanos de todos los tiempos, por
que no es posible ejecutar el toreo 
con más naturalidad, con más senci
llez, con más gusto. Márquez torea 
con la misma naturalidad que el ro
sal da flores y el manatial agua. Ved
le torear de capa a ese primer toro. 
¿Puede concebirse mayor naturali
dad en la figura ? No hay un retorci
miento, ni un esfuerzo, ni una vio
lencia. Las pianos, ni altas ni bajas,

a la altura natural de la cadera, mué 
ven el capote con una suavidad y una 
lentitud que hasta la bestia, en su 
la templanza y de la caricia de la 
seda. Hasta cuando remata el pri
mer quite y el capote abierto en me- 
bio arco, como el varillaje de su aba
nico, va trazando aquella portentosa 
media verónica; mientras el toro si
gue el giro sugestionado hasta que
rer tocar con el vello húmedo la pen- i 
ca del rabo, la figura permanente tan ■ 
quieta y natural, que da la impresión 
de que aquello, más que una suerte 
bella y trágica es un juego sencillo 
al alcance de cualquier espectador.

Pero donde culmina la naturali
dad y el arte de Márquez adquiere ; 
la clásica serenidad de una estátua I 
es cuando torea con la mano dere- | 
cha. La luz de la tarde se ha fundido I 
con la arena del ruedo y le da a la 
plaza un tono gris, ligeramente bru
moso. Comienza Márquez a torear de 
muleta. Después del ayudado, corre 
la mano en el natural; pero el toro 
se queda por el lado izquierdo, y sólo 
resultan estupendos ios dos pases de 
pecho con que liga los naturales. Se 
va llevando el toro a los medios, y 
allí, para que todo el mundo le vea y ’ 
no pierda un detalle, empieza a to
rear. La figura permanece quieta, in
móvil, en un milagro de repuso. Ade
lanta suavemente la mano derecha, 
engancha al toro y lo va pasando 
tan lento, tan despacio, que da la im
presión de que el animal se mueve 
parado. A un pase sucede otro más 
quieto y más despacio que el ante
rior; y cada muletazo es un deslum
bramiento y un clamor. A la hora de 
miento y un clamor. A la llora de 
matar, después de señalar un magní
fico pinchazo, se vuelve a perfilar 
con el pitón contrarío, y dibuja me
dia estocada colosal. Cuando el pú
blico le ovaciona obligándole a dar 
la vuelta al ruedo, nosotros nos pre
guntamos: ¿Cómo se puede torear 
así; cómo se puede llevar un toro a 
esa velocidad midiendo los tiempos 
y las distancias con tan matemática 
precisión donde el error de un centí
metro puede ser mortal? El presi
dente nos saca de dudas no conce
diendo la oreja.

Hace bien. ¿Para qué confundir 
los brillantes con la bisutería? Ese 1 
quite asombroso al segundo toro 1 
cuando le iba a meter la cabeza al 
picador vale más que una oreja: va
le una vida. Por eso el público le re
compensa de la injusticia con una , 
ovación atronadora.,,

LA FILADORA 
B*r*tur* de trlfcub a de VERANO. 

Sastrería y CaTrisería
■ -

La becerrada 
del sábado

La empresa de nuestra plaza de 
toros dió el sábado un nuevo golpe ¡ 
a las becerradas nocturnas. Un 
cartel a base de Jaimito Pericas 
que ahora está en candelero alter- 
nand i con dos becerristas del con
tinente y con otro mallorquín as
pirante a lufero: Juan Sansó.

En la plazi se registró una bue
na entrada: lleno el departamento 
de sol y muy animado el de som
bra .

El clon de la fiesta lo constituyó ' 
Jaimito Pericas que como en todas 1 
sus actuaciones estuvo admirab e 1 
A su primer becerro lo lanceó de 
capa con un estilo impecable, con ’ 
toda suavidad y temp e escuchan
do grandes < vaciones que se repi 
lieron al torear de muleta como 
los hueros, cerca, valiente y ador
nado Una faena de maestro que 
coronó con una gran estocada de 
la que rodó el toro, corlando la 
oreja y dando la vuelta al ruedo.

En el último un manso perdido 
puso a prueba su inteligencia y a 
fuerza de mandar y obligar logró i 
hacer embestir al buey logrando 
lucirse con la capa y la muleta con 
un toro difici ¡-.imo. Con el esto 
que aprovechó, puese 1 manso no 
cuadraba ni a tiros

Juan Sansó tuvo que entender- ■ 
selas con un toro de respeto y ade
mas manso de .'olemnidad. Fué [ 
voheado y herido en la cara y al 
salir de la enfermei ia volvió a su
frir un revolcón con un fuerte va 
retazo que le impidió continuar la 
lidia. Demostró tener coraje y san
gre torera.

Car mona demostró cierta soltu
ra y se lució, especialmente, al 
pasar de mu eta su último toro, al 
cual dió varios parunes de g an 
efecto. Con el estoque está verde.

Gavira II no pudo con su turo y 
se retiró de la pkzi.

TRASPASO
rspack so loc»I en el Sindicato con eg 

tmtHria y taurellH. Kazcn: Plaza bauta 
Eulalia Lúm-iro 10.

Las corridas de^ 
Feria de Valen- 
cía

Ha quedado por fin solventado e| 
pleito entre los toreros valencianos 
y la Empresa de la Plaza de Toros | 
de la Ciudad del Turia. Todos 
regionales entran en las combinacio. 
nes.

Vean la nota que sobre ello ha fa. 
chitado la Empresa a la prensa. Dice 
así:

D
“Los diestros que tomarán parto 

en las corridas de feria, serán:
Don Antonio Cañero (rejoneador), 

una corrida.
Marcial Lalanda, 5.
Victoriano Roger “Valencia 11,,, 4
Cayetano Ordoñez “Niño de la Pak 1 am 

ma„ 4. 11 „ a
Félix Rodríguez, 5. 11 fin
Vicente Barrera. 5. «i *
Enrique Torres, 5. 
Manuel Martinez, 
Francisco Tamarit 
Pablo Lalanda, 1.
José Pastor, 2.
Julián Sacristán Fuentes, 2 (alter

nativa).
Las ganaderías que han do lidiar

se son las siguientes: Don Eduardo 
Miura, don Pablo Romero, doña Cari Ir
men de Federico (antes Muruve/J 
doña Celsa Fontfrede, viuda do Con
cha y Sierra (en testamentaria), ex-1 
celentísimo señor marqués de Gua- , 
dalest, excelentísimo señor duque d,.tetív 
Perez Tabernero, don Antonio Pér-z 
de San Fernando, don Juan Torio, ñire lu
nes; para sobreros de don Antonio perora 
Flores, de Sevilla. pan er

La empresa, después de vencer ¡n-^pruye 
numerables dificultades, ha cunsé-jel pu 
guido armonizar los intereses de to - ,,-¡51 
dos los elementos que han de tornar IZ 
parte en nuestras corridas, y atenta p V . 
solo a complacer a la afición valen
ciana, que siempre correspondió a * ,c*a 
lus esfuerzos realizados para enalte- $e *ia ' 
cer nuestra incomparable feria de|ta'e* 
julio con sus famosas corridas del trabí
toros. en, reí

En breve se publicarán los carie, artístii 
les con las fechas; combinaciones dead 
matadores y orden por el que se han grama 
de lidiar las ganaderías; días para la:eS|a 
retirada de los encargos, tanto ordi- • ’ ' 
narios corno extraordinarios, y venta 
de entradas y localidades. * 11

Valencia 3 de julio de 1929.- Laesgún 
Empresa.,, Ir Qot

Ion s I í t

NUEVA PLAZA E 
DE TOROS A

Gran Coliseo - Sport -1 tracciones n eo
L os poseedores de títulos Uto^ 

de la Nueva Plaza de Toros po- un su 
drán desde hoy retirar los res-dich-. 
guardos correspondientes al v cel 
actual mes de Julio. sec

Palma 4 de Julio de 1929/^, 
—Por la propiedad, José Tous.^i, n

* * b erna
Los señores tenedores deinienl 

títulos de entrada podrán pa- emus 
sar a escoger [la localidad £1 señe 
que deseen ocupar en los ter- udo ut 
didos numerados de s mbra a|yet,10 
partir del lunes próximo 
cuatro a siete de la tarde en la 
Nueva bLzi de 7oros ,

Será preciso para poder ele
gir su localidad <1 haber satis-;Pur 
fecho fl último plazo corres4;onfoi
p< ndiente al mes de Julio. ) de la

Para la elecc ón se guarda*?^ una 
rá un rigun t o orden de prela-' !aJ r 
ción correspondiente al núme-lL,.^ ( 
ro del título suscrito. le cua

El lunes y martes podrán 
elegir los tenedores de titules 
que tengan del número 1 al 
5 y asi sin esivamente, l íif  
cuenta por cada dos días.

Jo es 
lor an 
'‘onoce 
nos.
.lama 
laboi

F] concrcionario de los anuir 
cios en el Coliseo Balear, don

dos y

N. J - .iaul01Nadal Comas nos participa que I.
los señores que quieran nnuir En el 

I inhr 
. oos be 
¡ osos v
1 No ha

ciar en dicho edifcio pueden 
dirigirse a la Empresi de Pn: 
blkidad, c ille Unión, li cual 
ha quedado eneirgada de dH i hay 
cho neg ciado. |lores 

ue se c 
  as bor c 

En la 
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érito, 
ón de

URODONAL
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Frasco triple cabida 
para una cura.

Ecunom/a de Pti fZS 
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disuelw
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SiluddeJa parn quial )gi si* «e *l a  
r»n eternameate agradecí jo s .

a fa- 
Dice

des -oí solad. . spos.^d"í 
?”lguSa óí.s mis.» que par. .1 1eí'Vtopnu 

116 S“
Miguel, por 1) que quedaran

ano8 
'oros 
$ los 
acio.

illcr-

lardo 
Car.

COARTO ANIVERSARIO 
del fallecimiento de 

D. ANTONIO JUAN FÜSTER 
del  c o mer c io

Ml,rri.iorn Id carretera de Algaida, el dia 9 T-H» '9^

Informaciones
‘.^im verbena en pers-
Gua- .,

ue d.» activa
\*rvG. tire los elementos de la •1 ni-m 
Ionio ^cmra Mercantil- sabemos rn- 

• ran entusiasmo con motivo de 
er in-lproyectada verbena a benrh- 
on.se- jel pujante. Montepío de dicha 
!,i ,0'|iación.
-omat Ltorizidos para disponer de la 
L^léndida terraza, contigua al lo
? en; i.cial (antiguo luc:-l de La Ve- 
.¡Vh se ha encargado aun reputado 
ia de|la» e* estudio de su adorno, 
ia de o trabajo, según los que lo co- 

en, resulta original y en exire
'arte-Artístico.
íes de (j; adelante daremos fecha y 
u han grama completo de tan sugesii- 

a fiesta.

ventaDel Gobierno Civil

rante el día de aver desfiló por la
exposición y a las múltiples felici
taciones que profesoras y alumnas 
recibieron unimos la nuestra '
expresiva como sincera.

Concierto
Invitado; por nuestro 

don bisé Serra, Gerente de 
sa Werner”, almacén de 
mentos musicales y piezas

tan

amig ) 
la ”Ca • 
instru- 
de mú

so de las mirazas, la Persia ideal
mente romántica y soñadora, Ru
sia inmensa en su tierra y en su 
alma.

Aparece el As a Central de las 
largas estepas con las caravanas a 
la Gobineau, los cabecillas bárba
ros v las mujeres sumisas. Pero 
aquí es’á tratado el tema en un to
no menor, con un episodio único 
de pasiones infames, cabecillas 
bárbaros, mujeres sumisas, y an
siosas curiosidades de la sangre es
lava. Tcdc es aquí muelie y sen
sual. barroco, b'ando, curvilíneo 
Novela que vene la veiosa mor
bosidad del espíritu ocioso y la 
dureza del más primitivo sensua
lismo. Y al principio como exp'i- 
cación posib'e una portada litera
ria de locura e insanidad.

No viene el Ministro.
La inauguración del 
tren eléctrico de Só- 
11er

Esta mañana se nos ha dicho 
que el Ministro de Fomento señor 
Conde de Guadalhorce, no vendrá 
a Palma para la inauguración del 
tren electrificado de Sóller. 'i se 
nos ha dicho, además, que la inau
guración oficial del nuevo servicio 
tenga lugar el próximo domingo.

De la inauguración del nuevo 
servicio la noticia no es oficial

Del desisiim-ento del viaje del 
Miniúro parece que está confir
mada.

CASA MATONS
Peina- E»Ui ptd< a - Tejíiioa

.—La esgún nos ha manifestado el 
Ibr Gobernador esta mañana "se
iZonsútuiJo en el Gobiernoci- 
la Junta de Turismo asistien- 
1 la m'sma crecido número de 
sonas que han de ocupar car- 
Irélacionados con la gest'ón del 
tvo cuan importante organis- 
, que en lineas generales es la 
fumeniar el turismo así en lo 

se refiere a Mallorca como en
ones
-dios est0 de España, 
í po- ¿n si' o numoiados presidente
reS-dich* J an'a el señor G >berna-

i al v cepresidente dun José M >- 
y secretario el señor Vidal Su-

om) quiera quí 
CUS.

no se
ib nota, esta mañana 

> erno civil dei resto de
de» nientos acordados, las 

Lmos mañ mapa* r * #
idad il señorJ’Gobernador nos 
tei-ádoun folleto relativo al

habí a 
en el

nom -
publi-

ha r.*- 
« A n te

)ra a |yecto de Constitución de¡la Mo- 
( je r4Líí» Española» que publica

' ».s íuiegiu en otro lugar de este 
d Inero.

e](.. n el Real Colegio de la 
atis-1 Pureza
i res* Conforme dijimos, el Real Cole-

) de la Pureza ha celebrado este 
.rthTf’ una exposición que a decir 
rel3'|^a^ resulla una c°sa noiabilísi- 

il,,e Sería tarea ardua reseñar en de
He cuanto hay en ella, pues casi 

Ifáll lo es grande y de inapreciable 
ukslor a,fl*fico y por tanto daremos । Conocer a grandes rasgos lo que 

1 . fríos.
cin-

ni ir 
don 
que 
luir 
den

.laman la atención en la sección 
labores, primorosos cubre-ca- 

is, artísticos tapices, unos bor- 
ios y otros pintados, que deno- 
1 la constancia y pulcritud de 
autoras y celo de las profeso-

En el ramo de confección resal- 
1 infinidad de prendas con deli-

Ihi; 1108 b°rdados, de dibujos capri- 
. uní y arlísticos.

‘ -• No hablemos de las mantelerías; 
ílP I» hay entre la variedad de los 

3‘ores modernistas de las telas 
k ** destacan por sus capricho- 

El - । dados de exqu sito gusto.
r a, secc,ón de escritura y cali- 
ra la hay trabajos de verdadero 

"y • . t?, csPecialmente una} colec-
i álbums, con estudios de 

rl l^graiia. AstronomiarLiteratura 
¡| gusica» Geometría, Historia, etcé- 

sw ' 0'‘. Cuyas cubiertas en su ma- 
■ de Pergannno, y en sus pá 
B 'nas» aparecen los retratos délas 
8 n m lptieS/1'’uras en los distintos 

' í-.1 S‘ fechos al aguada unos y al
■ ILe'2 O-ros’ adornados con delica- 
9 amtv111613? en ^P'2 Y en colores i 31 aSuada.

b » Frdadero primor.
"Infini?^00 dc fl-u

_ - -ad de cuadros que demues- 
j.” el aprovechamiento de las 
1 u mnas.

5

d e  v iaj e
Ayer por la mañana llegaron de 

Barcelona en el vapor rápido don 
Francisco Via, don Vicente Este- 
bon, don Miguel Aguiló, don J>.,sé 
María Planes, don Antonio Ribas, 
don José Canals.

Igualmente llegaron don Ale
jandro Tejedor, don Bernardo 
Olivera, don José Ibáñez y don 
Rafiel Horrach.

* Anoche embarcaron para Bar
celona don Carlos Ferrer, don
Francisco Bisquerra, don Ignacio 
Aguilar, don Pedro Tomás, don 

Sampol, donSuf)er. don Juan
Angel Onega, dun Vicente Ense- 
ñat; . ,, .

Igualmente salió nuestro amigo 
él Cónsul de Méj co don Luis K»- 
rakatze.

Esta mañana han Pegado de 
Barcelona don José Ferrer. don 
JjséGiUrd don Francisco S idas,
don José Marqués, don Juan 
vera, don José Morcel.

Igualmente han llegado 
Frexas, don José Solivellas y 
José Bilaguer.

* En el correo de Alicante e 
za han llegado esta mañana 
Pedro Planeils. don losé Prats.
Jo‘é Aguiló, don 
don Emilio Abad 
Sales.

* Ena mañana

Ser-

don 
don

Ibi- 
don 
don

Enrique F-mt, 
y don Carmelo

han embarcado

* Anoche salió para la penínsu
la en el vapor rápido »Rey Jaime 
I», nuestro amigo, el banquero, 
don Juan March Ordinas.

sica establecido en Palma, tuvi
mos ocasión de asistir el sábado a 
un concierto quedió y en el que 
tomaron parle conocidos afieiona- 
dos de Palma a la buena música, 
cune erto que proporcionó a los 
concurrentes varias horas ag-ada- 
bilísimas. ,

Con los nuevos modelos de pia
nos de la casa fueron ejecutadas 
magnificas com d o s  iciones, de B ‘et- 
h< v*n. Mozart, Bizet Elraduisky, 
Syint-Saenz, Gounod y otros auto
res consagrados que resultaron 
verdadero deleite para los oyentes. 
Es excusado decir que los respec
tivos intérpretes fueron aplaudidos 
al final de cada composición, como 
fué felicitado, tamb én, el señor 
Serra por la organización de aetts 
como el referido.

Como final del concierto se nos 
ofrecieron varias audiciones con 
las nuevas gramolas Ortofónicas 
’ La Vuz de su Amo” y ”Mermod", 
aparates perfeccionadísimos que 
producen la sensación al que oye, 
de que los ejecutantes se hallan 
ocultes a pocos pasos del mismo. 
Ni una estridencia ni un contra
sonido, ni una desafinación pe
queñísima se oyen qu: perm tm 
distinguir entre el verdadero can - 
to y el aparato. Vienen dichas gr 1- 
molas cun un; s innovaciones mag
níficas, realmente la ú lima pala
bra en cuanto a perfección musi
cal.

Cada composicióa ejecutada fué 
muy aplaudida.

Los asistentes al concierto agra 
decim< s al Sr. Seria el h ren rato 
que nos había proporcionado.

Incendios
La guardia civil del puesto «le 

Santañy comunica al señor G > 
bernador que, en una era del pre
dio «Son Fango.1», un kilómetro 
lejos del referido pueblo,se declaró 
un incendio, quemándose 5 > ha- 
c<s de lego de una hacina, calcu
lándose las pérdidas en unas 25o 
pesetas

Cree el colono de dich ) predio, 
y, perjudicado, p >r tamo, que el 
incendio ha sido intencionado y 
pro lucido por alguna persona de 
entre varias con las cuales está ene
mistado.

Aunque la guardia civil ha prac
ticado gestiones para dar con el 
autor del hech » no habíi podi lo 
ser'habido el dia en aue se púsola 
comunicación al señor Goberna
dor.

G-tas Ga'VCwcl

PERSONALES
Ha regresado de la Ciu jad Con

dal desp é; de haber acabado la 
cerrera de Derecho en aquella 
Universidad, el dis’iagui lo v es 
tudioso ¡oven don Franc s:o Juan 
y Sentmenat.

Le felicitamos.
♦ Pof don José Linares Tomás, 

agente Comercial C ilegiado y para 
su hijo Félix ha sido pedida la 
mano de la simpática señorita Ca
talina Colom Llabres, hij i del in • 
dustrial don Enrique.

Lo boda se celebrará en el pró
ximo otoño.

* Se encuentra en la Clínica del 
Dr. Juaneda donde ha sufrido una 
interven vención quirúrgica con 
resulta lo satisfactorio la dis'inguí- 
da señora doña María Mercadal, 
esposa del médico de Mahón don 
Joté Peré.

Le deseamos una rápidi cura
ción.

* Han regresado de su viaje al 
Exiranjero la distinguida señora 
doña Leonor Servera, esposa del 
banquero don Juan March, acom- 
poña de sus hj j s do-a Juan y don 
Bartolomé.

* Desde hace unos días guarda 
cama ligeramente indispuesto 
nuestro buen amigo, el oficial de 
Te égrafos don Sebastián Barrera

Le deseamos pronto restableci
miento .

en el correo de Ibiza y Valencia 
don Miguel ViHalonga. don Ma
nuel Verdeia.don losé Riera, don 
Juan Cardona, don Juan Puig don 
Bartolomé Juan )- don José Zano- 
guera.

* Tienen esta noche decidido 
vDje para Barcelona don Ricardo 
Pintado, don Jaime y don Juan 
Pons, don Juan Pdlou de Gomase 
ma, aon Julio Ibáñez den Bernar
do Olivera, don Luis Ramallo, don 
Manuel y don Joaquín Moya.

También piensan salir don Juan 
Socias, don Víctor Sillo, don Mi
guel Puigserver, don Miguel Gon
zález, don Jerónimo Roig, dea Fe
derico Pérez y don Monserra'e 
Mascaró.

* A bordo del vapor correo de 
Barcelona, han regresado de su 
viaje a Ziragoz» y Madrid, los in
dustriales don Jaime Estades y don 
Pedro Comas.

* Procedente de Sevilla y Barce
lona ha regresado a Palma nuestro 
estimado amigo el empleado mu
nicipal don Gabriel Bauza Pérez.

* Esta mañana ha regresado de 
Barcelona nuestro distinguido ami
go el Delegado de las Trasmedite
rránea dun Antonio Qués Wntayol 
acompañan lo a su ma iré quien 
jumamente con sus hijos Antonia 
y Francisco vienen de Vich donde 
han pasado una temporada.

* Esta tarde han salido para 
Barcelona don Juan Argeles, don 
Gabriel Más don Juan Alies, don 
Juan Llor, do i Pedro Juan, don 
Antonio Cañeilas y don Damián. 
Molí.

* Con objeto de pasar una tem
porada en esta isla, ha llegado 
nuestro estimado amigo el notable 
escultor y Profesor de la Escuela 
Superior de Bellas Artes de Ma
drid, dun Andrés Crespi Jaume.

Deseamos le sea grata su estan
cia en esta capital.

Café ZLlh.am'bra
ORQUESTINA P^DRÓ

P, ograma para hoy lunes de 10 a 12
i.°
2.°
3.°

6°
7 o
8.°

Merina v Sevillana, Paso doble 
Una noche en SeVil a. Gran Vals 
la Reina A*ora, Fan'asía . .
De Ve bena, Schotis castizo .
Aires Españoles . . . .
Sorbos amargor T.tngo . .
1 he one gid, Pe x . . . .
Porever and Ever, One Siep .

Fusté 
Borguño 
Serrano 
Galvez 
rianpas 
Demare 
Youmans 
/ ger

son un

ran

Numeroso fué el gentío que du-

En Santa Eulalia, (Ibiza); según 
manifiesta la guardia civil, fueron 
incendia ic s cuatro paj ires que al - 
macenaban unos fi > quintales de 
paja.

No se ha podido dar con el autor 
o autores del hecho.

Bibliografía
Guico da Verana.—Una aventura de 

a mor en Téherá n.—A lun do Latino 
— Madrid.
Este libro es original de uno de 

los más excelentes y completos no
velistas italianos contemporáneos. 
Esta novela escrupulosamente tra
ducida por Eduardo Barriobero 
forma parle de una trilogía que 
completan -Rayo de sol» y «El lu
co de Canda'aor».

Es un libro escrito en forma de 
memorias Por sus páginas desfi
lan tod <s las tierras del Asia ante
rior puerta del Oriente. El Cauca-

Para hacerse amar
por OSSI O S W A L D A

Después de inedia noche

RELIGIOSAS
PARA MAÑANA

SANTORAL.—Los siete her
manos márt res y .*an Cirilo, obis
po.

CUARENTA HORAS — Con
cluyen en la ig'esia de San Felipe 
Neri, dedicadas a la Virgen del 
Carmen Exposición a las seis y 
media, a las nueve misa mayor

Por la tarde, a las siete y tres 
y tres cuartos, rezo del Santo Ro
sario, Novena del Carmen, Te
Deum y reserva de S D. M.

CUARENTA HORAS. — Em- 
pezm en la iglesia de San Juan, 
délos Padres Te» tinos, en honra 
del Sacratísimo Corazón de Jesús 
Exposiciód a las se-s y media. Por 
la tarde, despué; del rez ' del San
to Risa rio, ejercicio en honra del 
Sagrado Corazón v reserva de Su 
D. M

OTRAS FUNCIONES.—En la 
¡desia de la Anunciación (Simo 
Hospital), a las siete y media de 
la mañma al tiempo de una misa, 
sedará principio a un piadoso Sep
tenario en preparación a la festivi
dad de Nuestra Señora del Car
men.

Al anochecer, expuesto el San
tísimo Sicramento, se repetirá el 
mism i ejercicio con meditación, 
eominutndo a la misma hora y 
forma en los días sucesivo».

VISITA —A la Virgm del Ro
sario en Santa Catalina de Sena.

Teatros
LIRICO

Para hoy lunes se anuncia un 
escogido programa de cine en ex
tremo interesante.

Se proyectará la película artísti
ca de largo metraje I.a mariposa de 
oro. film de gran interés y emoción 
en el cual realiza una admirable 
labor la bella y genial actriz Lyly 
Damita-

Completarán el programa otras 
escogidas películas.

Para el jueves dia de moda .se 
anuncia el estreno de otro gran 
film perteneciente a la Paramount.

Se titula dicha película Esclava 
de amor y está interpretada por es
ta gran actriz q le se llama Floren- 
ce Vidor.

CINE MODERNO
Seguramente habrá de gustar al 

público la comedia Para hacerse 
amar que se estrena hoy en este 
salón Y gustará por que además 
de ser el suyo un asunto simpático 
y bien presentado, está desarrolla
do por la desenfadada Ossi Os- 
walda.

Como complemento se estrena 
tamb é i la comedia de Reed Ho- 
wes El tren perdido la cómica La 
boda de Mi*hombre.

Para el jueves ’e anuncia Des
pués de media noche por Norma 
Shearer.

Gacetillas

MARITIMAS
ENTR \DAS - Esta mañana 

ha llegado de Barcelona con el pa
saje. valija y carga el vaporco- 
rreo rápido • Rey J time II», capi
tán don Juan Tonda.

De Alicante e Ib za con el pasaje, 
valija y carga ha llegado esta ma
ñana el vapor correo «Tmtoré», 
capitán ion losé Espejo.

También ha llegado con efectos 
hoy de Valencia, el pailebot «Ca
nalejas, patrón don Juan B Matas.

Ayer llegaron de 'Barcelona el 
vapor «Ophir», capitán don Juan 
Mauri.

Dei mismo destino el pailebot 
«Estela», capitán don Nicolás Com 
pany.

De Mahón la balandra «Van- 
rell», patrón don S.-bastián Masot

DESPACHADOS. — Esta maña 
na a ias once ha sali.fo con el pa
saje, valija y carga para Ibziy 
Va'encia el vapor corre-' «Balear*, 
capitán don Guillermo Cmipañy.

A las nueve, de la nuche con el 
pasaje, va íja y carga saldrá para 
Barce'ona. el vap >r correo rápido 
“Rey Jaime 11“, .capitán don Juan 
Tonda.

Es'a tarde a las seis ha salido 
para el mismo puerto con el pasa
je v carga el vapor «Mat'n Metce- 
des» capitán dun Damián Rigo.

También para Barcelona sa'drá 
con efectos el pailebot «Lareñu», 
patrón don Lucas Llaces

Para Torrevii-j i saldrá el laúd 
“Maleo Torres” patrón don Vi
cente Cardona.

Tl EM PO REINAN PE - En PaI• 
ma. Viento Suroeste fi jo, mar ri
zada , cielo celajes

En Alcudia.--Viento Oeste flo
jo, mar llana, cielo acelaj «do.

En Andraiix. —Ventolina Nor
deste, mar 1 ana, cielo despeja lo

En Sól er. - Barómetro 762’2 ter
mómetro 24*9, viento Noroeste 
mar marej idilla, cielo celajes.

En Ibiza. — Barómetro 764’0, 
termómeiru 26'0, viento Sur II ijo, 
mar llana, cielo nubou

Vijía Bijolí. - - Barómetro 76/0, 
termómetro 20*4 viento Sureste 
flojo, mar rizada, cielo nub .so.

«MALLORCA AGRICOLA».— 
Hemos recibido el número 10 de 
*Mallorca Agrícola» revista ma
nual ilustrada, que, como los nú - 
meros anteriores es interesantísi
mo y ameno.

Inserta importantes fotograba
dos, entre ellos uno del Presiden- 
pe de la Asociación Provincial de 
Ganaderos don Felipe Villalongi 
Ü.zcallar. fotografías de los diver
sos actos celebrados en Inca, con 
motivo de la «Diada Agrícola» ce
lebrada en aquella ciudad, retra
tos de los magníficos ejemplares 
que concurrieron al Concurso de 
ganados e interesante texto con ar
tículos que firma don Fernando 
Ufanes y oíros cnmpetentts agri
cultores de la is^.

PIKMENTINE.—Tinte para el ca
bello. En Belleza, naturalidac, dura
ción mínima seis meses. De venta Per
fumería EL ALBA, calle S ndicato.

Mañana
CURREO M \RITMO —A las siete 

de la mañana llegará vapor co
rreo de B ircelona.
A la misma hora Pegará 
corrjo de Tarrag >na.
A la misma hora llegará 
correo de CiudaJela.
A la misma hora saldrá 
para Cabrera.
A la 5 de la tarde llegará 
correo de Cabrera.

vapcr-

vapor

vapor

vapor

A la-. 7 de ia mañana saldrá va
por correo para Cindadela.
A las 9 de la noche saldrá vapor 
Correo para Barcelona.

MERCADO.—Se celebrará en Ar- 
iá, M intuir i, L'ubí y Ponéfas.

LIRICO —Sesiones de cine de 6 
tai de a 1 2 noche.

CINES.—Oriental, Moderno Rial- 
to, Principal y Olimpia.

EL TIEMPO
Observaciones 8 horas del día de 

ayer, facilitadas por la Estac ón 
Metereológica dd Instituto de 
de Baleares.

Presión admosférica a o.e
N. M. G N . . . . 765*0

%.............^■■aSSSSSSSSSa-J?.?-."F.!¿«>U..«............. ..............—'

Grandes Almaceaes SAN MIGUEL
GRAN REBAJA DE PRECIOS

EN TODOS LOS ARTICULOS
Comprando desde 5 ptas. en adelante, 10 por

100 de DESCUENTO en METÁLICO.

Carácter Íctica de la ten
dencia barométrica • .

Tendencia barométrica . 
Dirección y fuerza (escala 

telegráfica) del v ento.
Estado del c-elo. . . . 
Temperatura C.° . . . 
Humedad relativa . . . 
Temperatura máxima de 

ayer..............................
Temperatura mínima .

s c. 
o‘6

N W 
N.

23* 4 
72

1J id a d^s-

26 4
14 8

cubierto . . . .
Lluvia en 24 horas . .

13*4
oo

A LOS CONTABLES
Se vendan de r ca«ión, !** obras de 

consulte Manual del Comer-oíante y 
El Consultor del Tenedor de Li
bro* dos t luir» cada una, .ujobdui* te 
nruade-rados ■ precio reducido. Hazóu:

. la. a Bauta Eulalia, número 10.

El Reuma Infeccioso
I# e iferme 1*<I eodómloi de loe olimaa 

hú ned >4. y la e taolón propicia a lo* 
aiaquv* de ebts do eccia ej el Invierno. 
K1 rt u n* iofeicio o p 1» de invadir kdu 
el O'g*ni8mo o pa tn de A ; a veces »e lu
ía iza en las a liculacíunes, en os mús
culos, en los iniebU^i s, tío. Su e^nci* 
inf-ct nieta cvlural, y puede decirte 
que tiene carácter hereditz»i n porque 
»fecta h ie tsscua id»dea tranemisibie* 
denue-tro tegnm- nto externo, y está su- 
j ito a La r*o>civas »t>cando con prefe
rencia los órgenus mis cansades.

Se pre ema a v ces c< n tiv. a do*< res 
e intensa fld re, y cuando el reuma aiti- 
cular ae generaliza, puede • footar al ix- 
r»zAn h su pro- ujir lesiones h cura 
bles. H rtu se compnnde el peligro en 
que i< c rrdn qu e ea no dan impuitan- 
cía a loa primeros aintomae qoe pre»eun- 
cian I* wnfurmedad. Para evitar que se 
agudice, ts preciso proteger ei cuerpo 
con veaiidos tupido»», edemáa del trata
miento «en a gún <>i«o vame antineuiDá 
ti so, que dOHcargue hade la orina lo que 
puede ser origen del n al, «el acido úrico» 
qne en <a>e> orgaiismua se fonna en 
gr»n abumisne a.

Por Ii-b  cu •aciones prodigiosas q te ae 
obtienen c da fia e1 abe d •* deruem* 
cuindop-^rrc an o-siincurab es b/enpue
de, p'oclmjars** que el remedio »io igual 
es €1 U omil r»comen adoy 1 sacio j< r 
los n é He a más emine-1- 8 d* Europ y 
A't énea p-r» < uauu» Van h » jotos a Uks 
doldncl»s La s guíente ' te» t c'ón cor f 1 • 
ma h s anterior, b e no- pto*: «Por esul- 
taiios ob en’d -a «<• mi ttfiora cou ei u»o 
reí Uio-i i , j u do drtar oin»r que no sé- 
lo e* útil par» ios »f ct« d^e cío . euniaus 
mo ai que también par* pr-ivw»’ m>»i" r 
g»M por via ranal, a loa que sufren au- 
tointoxicación do origen gastro-inteen- 
nal».

DR. BLAI VALLRIPERA
Del Cohgi. de Mtd c a de Ba-Ce tu»

M.C.D. 2022



LA ÜLTIMA HORA
8 Juli^

EN EL CONSISTORIO
LA SESION DE HOY

Se ha reunido este mediodía la 
Comisión Permanente, bajo la pre
sidencia del Alcalde Sr. Aguiló 
Valenü y con asistencia de los Te
nientes de Alcalde Sres Oleza, Ba
rón de Pinopar, Alcover Garcías, 
Sabater, Valenzuela. Llompart, 
Barceló Mir y Oliver Frontera.

Ha sido leída y aprobada el acta 
de la sesión anterior.

También han sido aprobadas las 
cuentas

Déla sección de Fomento han 
quedado aprobados dos traspasos 
de sepulturas.

De Obras han sido igualmente 
rprobados quince permisos para 
obras particulares.

También, de la sección de En- 
sanche^ han sido aprobados dife
rentes permisos para obras parti
culares y dos concesiones de bui- 
dillo para construcción de aceras.

Han pasado a los señores Cun-
cejales Jurados dos denuncias per 
haber efectuado obras '
miso.

Se ha dado lectura a 
men de la .Comisión de 
aprobado por la Junta

sin per-

un dicta- 
Fomento 
Local de

piimera Enseñanza, sometiendo a 
la consideración de la Comisión 
Permanente, las Colonias Escola
res que se han de celebrar este ve
rano.

Según el citado dictamen se 
crean las siguientes colonias: la 
Cultura de Barcelona compuesta 
de dos tandas de 20 niños cada 
una, con cinco dias de duración, 
con vistas a visitar la Exposición 
Internacional, en la segunda quin
cena de Septiembre; Cobnia del 
Arenal compuesta de dos tandas 
de 40 niños cada una; Colonia de 
El Terreno, dos tandas de 30 ni
ñas; Son Anglada, dos tandas de 
20 niñas y Colonia de Génova, dos 
lar das de 20 niñas.

Añade el dictámen que este año 
se suprime la Colonia de niños y 
niñas de San Juan de Campos,'en 
v sta de las manifestaciones del 
Inspector Municipal de Sanidad 
señor Obrador, por no haber nin
gún escolar de los visitados que 
necesite acudir a dicho Balneario.

También añade el dictamen, 
que de la Dirección de las antedi- 
cn?s Colonias cuidarán don José 
Balaguer de la de Barcelona, don 
José de Paño de la del Arenal, do
ña Catalina Gmart, de la de El Te
rreno, doña Emilia Terrés, de la 
de Son Anglada y doña María Va- 
querdelade Génova. Que se fa
culte a los Directores para que 
puedan designar los auxiliares de 
su confianza con 5o pesetas de 
gratificación.

El dictámen aueda aprobado.
En este momento-se suspende la 

sesión por cinco minutos por ha
berse anunciado la visita para el 
señor Alcalde, del Gobernador Mi 
litar señor Salcedo.

Reanudada la sesión, se ha da
do lectura a la nómina de los al
quileres de los edificios para es
cuelas de este municipio, la cual 
es aprobada.

También ha sido aprobada la 
distribución de fondos para el co
rriente mes.

Igualmente han sido aprobados 
los dictámenes referentes al pago

de intereses al Fomento Agrícola 
de Mallorca y Crédito Balear co
rrespondientes al segundo trimes
tre.

Fe ha dado cuenta de un dicta
men de Hacienda proponiendo 
que en virtud de un sobrante de 
300 mil y pico de pesetas, se 
aprueben una serie de suplemen
tos y nabilitaciones de crédito al 
vigente presupuesto en cantidad 
de 200.000 pesetas.

El señor Llompart propone un 
suplemento de 2 5oo pesetas para 
el|capítulo bencina y lubrificantes

El señor Oliver Frontera hace 
observar que por el Presidente de 
la Comisión de Ensanche se ha
bían solitado cien mil pesetas para 
diferentes obras, contestándole el 
señor Barceló Mir que como quie
ra que del sobrante solo se han 
recaudado unas doscientas mil y 
pico de pesetas, solo se han habi
litado 200.coo y que una vez re
caudadas las restantes se destina
rán cien mil al objeto indicado.

El dictamen queda aprobado.
Se ha dado lectura a una comu

nicación del Director interino de 
la Compañía de Tranvías señor 
Bonnin agradeciendo al Ayunta- 
míenlo el oficio de felicitación que 
se le dirigió por el acuerdo de im- 
p'antación del nuevo ramal del 
Ensanche y Hostalets.

El señor Barón de Pinopar dice 
que para evitar la responsabilidad 
que pudiera caberle, va a tratar del 
derribo del baluarte de Chacón, el 
cual, después de muchos años fué 
cedido al Ayuntamiento y no exis
te dificultad alguna para el derri
bo. Añade que el A yunta mi mío 
tiene un año de tiempo para efec 
tuar el derribo, transcurrido el 
cual perdemos el derecho. Por 
L do ello suplica que la Comisión 
Permanente consigue la debida 
cantidad para proceder al derribo.

galope resultó Lisien, seguido du
rante toda la carrera por Mensau- 
rah por varios cuerpos pero al final 
consiguió pa^ar por ¡a meta pega
do al vencedor con solo corta ca
beza de desventa.

Tiempo oficial empleado:
kivien 58 segundos; Mensaurah 

a corta cabeza; Márly a 1 cuerpo; 
Kikiang a cabeza; Alonso a 2 cuer
pos; Topsay a 2 cuerpos y Pastora 
a 4 cuerpos.

Quinta carrera.
Braconier y V)you sin desven

taja y con 6j metros detrás salió 
Verveine 111 y con hand cap de 
80 metros Surcus, Benedictine y 
Kiki. 7

Antes de terminar la primera 
vuelta Braconier pasó a Voyou y 
poco después quedaba éste en 
cuarto puesto por habérsele ade
lantado Verveine y Kiki.
, Sarcus en la última vuelta se re

tiró Venció Braconier.
Tiempo oficial invertido:
Braconier 4 m. 53; Verveine III

4, 5o. 3[5; K-ki 4. 49, 3¡5; Bene
dictino 4, 52: y Voyou 4, 5g, 415.

Sexta carrera.
Solo salió Sans Gene, a 30 me

tros detrás Us Marines y Quebec, 
a 60 metres Lskub y a 80 metros 
Vulaines.

Buena carrera nos ofrecieron es
tos caballos, que si bien los tiem
pos no fueron rebajados de los es
tablecidos, en cambio la lucha en
tre ellos fué disputad ¡sima.

Sans Gene marchó siempre en 
primer puesto excepto en la pri-

| TEATRO LIRICO Hoy EMEffl

la Mariposa de Oro
por Ea beila y genaal

mera vuelta que la hizo en dicho 
lugar Quebec; éste en las demás 
vueltas marchó en segundo puesto

Us Marines que la primera vuel
ta marchaba en tercer puesto, las 
tres restantes corrió en último lu
gar.

Usknb h zo la primera vuelta 
en cuarto puesto ¡as dos siguientes 
en tercero para luego colocarse co
mo antes.

Vulaines corrió en último lugar 
la primera vuelta, en las dos res
tantes en cuarto puesto y en la úl
tima se calzó el tercer premio.

Tiempo oficial invertido.
Sans Gene 4 m. 4b; Quebec 4. 

44 2[5; Vulaines 4, 40. 2|5; Us- 
kub 4, 41, i|5; y Us Marines 4, 
49. 315.

-OJ op UOIDBDyiU^TS pSOfS ‘SBJOU j 
gata y su trascendencia paia llevar a I

El crucero internacional 
del Mediterráneo

El señor Alcalde dice que con
vendría hacer acto de dominio co
menzando el derribo de una parle 
del baluarte y después ya se habi
litaría la cantidad suficiente para 
efectuar la obra en su totalidad.

Después de varias explicaciones 
del Sr. Secretario sobre el estado 
actual del asunto, se acuerda to
mar posesión del Baluarte de Cha
cón.

El Sr. Barceló y Mir dice que 
hace cosa de un año se instalaron 
unas casetas sanitarias, que tuvie
ron entonces un objeto, pero aho 
ra ocasionan perjuicics, pues los 
que acuden al mercado que se ce
lebra los sábados en la plaza de 
San Antonio se ven ob igados a 
tener que retroceder para abonar 
el arbitrio Esto resta concurrencia 
al mercado. En vLta de ello supli
ca que se acuerde que dichas ca
setas se trasladen al sitio donde 
antes estaban.

El Sr. Llompart dice que en el 
mes de Diciembre dimitió la De
legación de Arbitrios que se le ha
bía conferido, por lo tanto, estando 
ahora encargado el señor Barceló 
Mir, deben dársele toda clase de 
facilidades para el mejor desarro
llo de sus planes, que indudable
mente serán beneficiosos para la 
recaudación.

Así se acuerda
Y se levanta la sesión.
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DEPORTIVAS
HÍPICAS

Las carreras de caballos 
La ag ¿dable tarde de ayer con

gregó un compacto grupo di afi
cionados a las carreras de cabánbs 
que se corrieron ¡en el hipódromo 
de Buenos Aires.

’ En el Jurado tomaron asiento, 
con los directivo hípicos, los pro
pietarios de caballos de carreras 
señores don Pedro Ginard, dueño 
de Amer Picón y don José Pons, 
dueño de Supir.

Primera carrera.
En la primera prueba que se co

rrió ayer se alinearon Distinguido, 
Lagarto y Dun le Roi a 70 metros 
detrás se alinearon Ruso Ii y Agui
la y con too metros de handicap 
Rusin, Ecerveley Litri.

Las primeras vueltas de la ca
rrera marchó en primer término 
Distinguido pero desde comienzos 
de la tercera vuelta el caballo Ru
sin se hizo el amo, consiguiendo 
salir vencedor.

Tiempo oficial invertido.
Rusin 5 m. 45 s,: Distinguido 5 

m. 5y s ; Aguila 5 m. 5z s. i]5; 
Ruso II 5 m, 54 s. 4)5; Ecervele 5 
m. 58 s. i|5; Dan le Roí 6 m. 12 s. 
315; Litri 6 m. ios. 2|5 y Lagarto 
6 m. 29 s 2[5.

Segunda carrera.
En esta carrera a galope toma

ron parte los siguientes caballos: 
Pnm, Royal, Margot, Spilecta y 
Tarzan con 58 kilos de peso todos 
ellos y con 90 Mandarín y Rubio y 
Chelito con 62.

Toda la carrera la corrieron e 
grupode cabailosformando pelotón' 
pero llevando la cabeza de todos 
ellos Chelito, que se vió favorecido 
con el triunfo.

Tiempo oficial invertido.
Chelito r m. i[5; Spilecta a 2 

cuerpos; Mandarla a corta cabeza; 
Margot a 2 cuerpos; Prim a cabe
za; Rubia a 2 cuerpos; Royal aun 
cuerpo y Tarzan a 2 cuerpos.

Tercera carrera.
Paloma, Dona Prodígal y O’ 

Meara sin hand cap, con 20 metros 
Romiily, con 30 Utica y con 40 
Jeluza. -

O'Meara que marchaba desde la 
salida en primer puesto en la se 
gunda vuelta le pasó Jeluza ade
lantando mucho terreno que supo 
cjnservar hasta el final.

En la última vuelta O’Meara 
pierde el segundo puesto por al- 
cinzarle Romiily y poco después 
Paloma se coloca en tercer lugar.

Tiempo oficial invertido:
Jeluza 4 m. 55 s. 4(5; Romiily 5, 

4; Paloma 5, 5 2^; O’Meara 5, 9 
4 5; Dona Prodiga! 5, 8 345, y Uti 
ca 5, 8.

Cuarta carrera.
A galope también fué esta cuar

ta prueba en la cual tomaron parte 
Alonso (58 kilos), Pastora (61), 
Mensaurah (64). Kivien (68), Mar- 
ly (58), Topsay (64) y Likiang (64). 
el último con 70 metros y los otros 
dos que le preceden con 80 me
tres

El vencedor de esta prueba a

El proyecto de un Club de yachting del 
Mediterráneo

En el Casino de San Sebastián el 
Real Club Náutico de Barcelona ofre
ció a los aychtmen extranjeros una ce
na de despedida, sentándose alrededor 
de las mesas un centenar de comensa
les, entre los cuales destacaba la be
lleza y elegancia de gran número de 
señoras.

Ocupó la presidencia el comandante 
de Marina señor Pérez Ojeda, presi
dente del jurado, sentándose a su de
recha Mr. Rouff, el señor Fuster Fa
bra, Mr. Benet, el señor Sans, señor 
Elias, por el Sindicato de Periodistas 
Deportivos, y el señor Arquer y a la 
izquierda el presidente del club orga- 
nidor señor Roviralta, Mr. Baudrier, 
presidente del Cercle de la Voile de 
París; el señor Careaga, en represen
tación de la Federación Española de 
Clubs Náuticos; el barón de Güell, 
del Comité Olímpico Español; Sr. La- 
saosa y don Eusebio Bertrad. En di
ferentes mesas vimos el señor Tayá y 
señora, señor Ramoneda y señora, se
ñora Bertrad, señor Laguna, señor 
Bargalló y señora, García Tuñón y se
ñora, señora Pérez Ojeda, señor Ri
balda y señora, señor Bofill, señor Flo
res, director de la Aeronáutica Naval; 
señor Galán, señor Comte Trepólo, se
ñor Labretón, hermanos Serafín, se
ñor Aldo, don Narciso Masferrer, del 
Comité de la Exposición; señores Rou-

re S. y V., Guarro, Pérez, Mr. Mrs. 
Walters, Jack London, Mr. Maroni, el 
teniente de navio Mr. du Jonchay, se
ñores Mariano e Ignacio Ventosa, don 
José Vilá y señora, señorita Angelita 
Vilá y Joaquín Vilá, duque de Santo 
Mauro, Travesedo, barón y baronesa 
de Neuffville, Mme. Baudrier, señor 
Scaramonga y señora, señor Montojo, 
Garrido, Mr. Prouvost y algunos otros 
que sentimos no recordar.

Una vez muy bien servido el menú, 
el secretario del Comité señor Arquer, 
dijo algunas palabras explicando la gé
nesis del Crucero desde que el señor 
Fuster Fabra concibió la idea hasta 
su realización y procediendo a conti
nuación a llamar a los vencedores a los 
cuales el comandante de Marina en
tregó las valiosas y artísticas copas 
ofrecidas entre los acordes de los him
nos nacionales respectivos y entre 
aplausos y vivas entusiastas.

Leyóse un telegrama de S. M. el 
Rey comunicando su decisión de que 
habiendo ganado su yate “Tonino” su 
propia copa, hacía cesión de la misma 
al “Dux” que le seguía en orden. Re
sonó una nueva ovación.

El señor Pérez Ojeda con su prover
bial cordialidad, dijo que actos de es
ta naturaleza ensanchan el corazón y 
alegran el alma y razonando estos con
ceptos dijo unas galanterías a las se-
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nuestro pueblo al mar, dedicó grandes 
elogios a nuestra ciudad, a todos los 
clubs participantes al Crucero, al Co
mité de la Exposición y al Real Club 
Náutico.

Mr. Baudier, presidente del Comité 
Francés felicitó a todos por el éxito 
obtenido que hace que todos los par
ticipantes esperen la regata del año 
próximo; dedicó elogios a nuestras 
costas, puertos y calas; dió las gracias 
al Real Club Náutico, a las autorida
des y concurrentes, a la marina de 
guerra de los dos países que escoltó a 
los yates y felicitó a todos por el sen
tido deportivo y compañerismo demos
trados.

El señor Fuster Fabra, iniciador del 
Crucero Internacional del Mediterrá
neo, en breves palabras dijo que acep
taba muy complacido la idea lanzada 
de constituir el Club del Mediterrá
neo.

El comisario general de la regata 
francesa, Mr. Benet, dijo que la gran 
familia de los yáchtmen de nuestro 
mar debía unirse, creando el Club In
ternacional del Mediterráneo que ten
dría como misión la organización 
anual de una regata Crucero de gran 
envergadura con lo cual y al facilitar 
la reunión de los yáchtmen ue distin
tas nacionalidades fomentarla el desa- 
írollo de nuestro deporte er. el Medi
terráneo. Una de las tareas más im
portantes de los directivos del nuevo 
club ha de consistir en el estudio de la 
fórmula de compensaciones sencilla y 
racional para las condiciones del Me
diterráneo. Terminó lanzando tres bu
rras por el nuevo club que fueron con
testados con entusiasmo.

El presidente del Real Club Náuti
co señor Roviralta que fué saludado 
con una cariñosa ovación dió las gra
cias a cuantos han contribuido al éxi
to del Crucero y dijo que se ha de im
pulsar la iniciativa lanzada por Mr. 
Benet y trabajar todos por ella; dijo 
que esperaba que pronto Garraf sería 
el puerto ideal del turismo náutico del 
Mediterráneo y que daba cita a todos 
los presentes para asistir a la inau
guración del nuevo edificio del Real 
Club Náutico en aquel lugar. Terminó 
brindando por los respectivos países 
representados y por el deporte náuti
co en general, levantando la copa por 
el presidente honorario del club, S. M. 
el Rey, dos veces presidente por su 
realeza y su deportismo.

Mr. Braudier se levantó para propo
ner un voto de gracias ai comisario 
general de la regata francesa Mr. Be
net y al secretario del Comité espa
ñol señor Arquer pórsus desvelos para 
la organización de la regata, que fué 
acogido con unánimes muestras de 
asentimiento.

Mr. Baudrier en nombre de los con
currentes extranjeros levantó la copa 
por España terminando con un viva 
al Rey que fué coreado por todos los 
asistentes al acto.

El conde Tiepolo dió las gracias en
nombre de los participantes italianos, 

w especialmente por la copa de 8. M. el 
W Rey que le fué atribuida, como hemos 
H dicho antes y saludó a los yáchtmen 
¿ hasta la próxima reunión del nuevo 
ni I club.
N El señor Careaga, en nombre de la 
ie I Federación Española de Clubs Náu- 
E3 ticos, aseguró que apoyaría siempre 
e por iniciativas semejantes que tanto

| redundan por el buen nombre de Es
paña y del deporte, abogó por la re

I prisse de los certámenes internaciona-

El Dr. José Juan Sansó
Regresado de San Sebastián, donde ha permanecido varias 

semanas practicando el procedimiento Asnero en su clínica 
part eular y autorizado por documento para seguir su sistema.

Recibirá en su Clínica, Conquistador 7, de 12 a 2.

T A F ON A„ S. Miguel, 46
ACEITES nxi-mos PUROS DE CLIVA

les europeos que antes de la guerra 
dieron lugar a soberbias manifestacio
nes en Inglaterra, Alemania y Fran
cia, reclamando para España el dere
cho de organizarías nuevamente ya 
que correspondía a ella cuando las cir
cunstancias de la pasada catástrofe 
mundial los interrumpieron. Recogió 
los aplausos y continuas alusiones a 
8. M. el Rey ofreciendo trasladarlas 
a su real persona. Fué muy aplaudido 
y a continuación se tocó por la or
questina la Marcha Real que fué oída 
en pie por todos los presentes.

A hora avanzada de la madrugada 
terminaba el baile con que fué clausu
rado el Crucero Internacional del Me
diterráneo.

Los yates extranjeros han iniciado 
ya su regreso a sus respectivos puer
tos de origen una vez clausurada la re
gata, partiendo todos los concurrentes 
encantados de nuestra ciudad y de su 
magna Exposición y agradecidos a las 
atenciones recibidas.

(De “La Vanguardia” de Barcelona)
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PIAMOS y AUTOPIAMOS
Chassaígae Freres y SchomgDi

Aatigui Cas» Bsnqué, OoJía—84

Huevos a 2*50 pesetas 
frescos garantizados. Canil María de 
bous, BantijJo i úmero 1L- Palma.

Se alquiSa
CASA EN EL TERRENO
Muy espaciosa, situada en punto cén

trico, parada t=- nvfa, agua riquísimiy 
abundante. Razón: Plaza Sta EuUiialO,

Gm Hotel Bestanrai 
del Ferrocarril. íóllei 

Sucursal
Restaurant MARISOL

Puerto de Sóller

Agarrotado 
impedido de toda actividad 
vive el ser débil, anémico, 

depauperado.

Tomando el Jarabe

PRIMERA .
SUPERIOR .
EXTRA ■ .

I^O ptss. litro 
2M0 > >
2‘30 > »

^QTROS a r t íc u l o s
<-*l-hddCHhd d ineupmabie a 09 > pías, los 1U0 gramoe.
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Azúcar Kuperir r, Qu c po r  v ManrequiHos cles*H aelectsR Arroces y pastas 
para sop?8 Inirejirabh s. Frutas muy selecckn'das y demás articules del ra
mo de comestibles a precios muy reducidos.

SERVICIO A DOMICILIO

ALIMENTO VEGETAL KIR
A hese de cer»el*8 y legumh osas—In- 

r ios do como alimento en la intolerancia 
gástrica, afecciouea int^stlnaes y proce 
sos feb'íke.

Premiado can Diploma de Gran Pre 
mio-Medail* de Oro y Cruz, en lis Expo 
siciones de Rom* (Ualie) en 1926— Parle 
Í928nOÍa) eD 1926 7 eD LÍ^* (BéigÍ0,l) •D

VENTA en toda» las Fax macla».

HlPOFOSHTOS 
SALUD I

se recobran indefectible- H 
mente las energías, el vi- . « 

gor y la salud.
Esta aprobado por la Real I 
Academia de Medicina y tiene . 
cerca de medro siglo de éxito 

creciente.
Pida Vd. -

JARABE SALUD
para evitar imitaciones

Vicente Martí
Practicante

Pedicuro Callista 
Visita de 11 »2y de 5 » 8 

Sindicato.—166 entr0.
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POR TELEGRAFO
Marinos del "Ea- 
gle„ en Sevilla

Llegaron anoche
Madrid 6 (n n.)

Sevilla.—A última hora de ayer 
tarde llagaron, procedentes de Gi- 
braltar. 16 oficiales de! buque in- 
L-lés «Eagle*.

Acompañados de muchos so
cios del Aero Club, que les espe
raban, se trasladaron al Ayunta
miento, donde les recibió el al
calde. t

Luego se trasladaron a la Capi
tanía general, cumplimentando al 
infante don Carlos. i

Los marinos se hospedan en el 
hotel Alfonso XIII como huéspe
des cficiules de la ciudad.
Visita a la Exposición.-Ob- 

sequlos.—esperando a ios 
compañeros que están en 
Madrid
A las diez de la mañina los ma

rinos del «Eagle» acompañados* 
del jefe de la base de Tablada y de 
los aviadores de la misma visita
ron las instalaciones de la Expo
sición en la Plaza de España, in- 
ciuso el pabellón de colonización 
americana.

El jefe del archivo de Indias 
hizo de guía. ,

Después visitaron el pabellón de 
Arte antiguo, acompañados del 
alcalde y concejales

Luego estuvieron en el sector 
Norte de la Exposición, sin apear
se del automóvil.

A mediodía en el Aero Club se 
les obsequió con un vermouth.

El presidente del Aero brindó 
por la marina inglesa, elogiando 
el salvammto de Franco y sus 
compañeros.

Contestó el segundo comandan
te del «Eagle», agradeciendo las 
atenciones y ofreciendo brazaletes 
de marinos honorarios al presi
dente del Aero y miembros de la 
directiva. Los brazaletes llevan la 
inscripción «II M.S. Eagle».

En el aeródromo de Tablada se 
ha recibido un radio anunciando 
que mañana, en el expreso llega
rán el comandante, y . los marinos 
del “Eagle,, que se encuentran en 
Madrid.

Otro despacho recibido poste
riormente dice que Franco, Ga- 
llarza y Ruiz de Alda llegarán a 
las siete de la tarde, tripulando un 
“Junker,,.

El infante don Carlos invitará 
mañana a una com'da al coman
dante y oficialidad del “Eagle,, y 
a los aviadores españoles.

La vuelta a Francia en 
bicicleta

Franz se ha adjudicado la 
séptima etapa.)

Madrid 6 (t i n.)
Burdeos. —Vuelta ciclista a Fran

cia. —Séptima etapa, Sables- 
d’Olonne-Burdeos, 285 kilómetros

Primero, Nicolás Franz, en nue 
v? horas, trece minutos y siete se
gundos.

Segundo, Antonin Magne, en el 
mismo tiempo.

Tercera, Juan Demuysere, en el 
mismo tiempo.

Cuarto, h Victor Fontan, en el 
mismo tiempo.

Quinto, Andrés Leducq, en el 
mismo tiempo.

Sexto, Charles Pelissier en o ho
ras, 13 m Sos.

Séptimo, Juan Merviel, en nue
ve h. 1 m. 42 s.

Octavo, A. Godinat, en el mis
mo tiempo.

Noveno, L. De Lannoy, en el 
mismo tiempo.

Décimo, S. Cardona, en el mis
mo tiempo.

Comentarios al discur
so del Trono en Ingla
terra

110 que dice la prensa
. Madrid, 6 (u n.)
. íoscou.— Los periódicos sovié- 

tcos, comentando el discurso del 
irono pronunciado en la Cámara 
bntamea, hacen notar que la 
SnviA?- de RePÚblicas Socialistas

*etlcas no entablará negociacio- 
es para ja reanudación de las re- 

pauses65 d*Plomáticas entre los dos

El periódico Investía hace obser- 
narbrM 1LU prernisas hechas por el 
Pa tidojaborisia acerca de la rea- 
^ldación inmediata de las relacio

s diplomáticas con los soviets en 
ron3^!06 alcanzar el Poder, lo fuo 
de l^Amente para obtener votos 
a^iüs obreros y en la lucha electo- 

far^VPeríÓdÍCO añade que solo es 
InolJt concertar un acuerdo con 

-g-aterra a condición de la reanu

dación de relaciones sin condicio
nes de ninguna clase.

El periódico Prm'da dice que to
da negociación previa sería supér- 
flua y que el compromiso recípro
co de no inmiscuirse ninguno de 
los dos países en los asuntos inte
riores del otro debe .ser la premisa 
de toda reanudación de relaciones 
diplomáticas.

El vuelo alrededor
de Inglaterra

Madrid 6 (11 n )
Londres.—Volando con vientos 

contrarios que a veces tenían la 
violencia de un temporal e iban 
acompañados de lluvia, los avia
dores que toman parte en el vuelo 
alrededor de Inglaterra y se dis
putan la copa del Rey, hicieron el 
travecto normal. Afortunadamen
te no hubo ninguna desgracia. La 
primera etapa terminó en Blak- 
pool, o sea 5go millas del punto 
de salida.

Mañana continuará la prueba.

La crisis política 
en Portugal

El probable Jefe del nuevo 
Gobierno

Madrid 6 (t 1 n )
Lisboa.—El Presidente de la Re

pública continuando susgestioms 
para resolver la crisis minisierial, 
ha celebrado entrevistas con el go
bernador militar de Lisboa y con 
varios jefes superiores del Ejér
cito.

Según los periódicos, éttos pa
recen haber manifestado el deseo 
de que el coronel Vicente Freites y 
el señor Oliveiró Silazar sean 
nombrados, respectivamente, p e- 
sidente del Consejo, y ministro de 
Hacienda, conservando sus actua
les funciones.

Se espera que la crisis quede hoy 
resuelta.

El Jefe del Estado ha recibido 
telegramas de todas las guarnicio
nes de provincias, confirmando su 
adhesión y apoyo incondicional al 
Presidente,

El próximo viaje de
Herríot a Grecia

Madrid 6 (11 n )
Atenas. —A propósito del próxi

mo viaje a Grecia del ex presiden
te del Consejo de ministros señor 
Herriot, el diario «Ethnos» publi
ca un telegrama de su correspon
sal en París, diciendo que a raíz 
del súbito cambio que ha ob
servado la situación política fran
cesa no es probable que dicho via
je se efectúe tan pronto como pen
saba el famoso político.

Añade dicho corresponsal que 
la situación política es muy tiran
te y que los rumores de una pró
xima dimis ón ministerial van to
mando cada vez más consisten
cia.

Extranjero
Huelga de tranviarios

Madrid 6(11 n.)
Nueva Orleans.—Sigue la huel

ga de tranviarios.
Estos atacaron los tranvías que 

salieron con esquirols.
La policía tuvo que disparar, 

matando a dos personas.
En la colisión que se produjo 

hubo numerosos heridos por am
bos bandos.

Las autoridades han ordenado 
se retiren los tranvías que habían 
salido con personal no asociado. 
Electos de un gran huracán

Praga.—Se conocen detalles del 
huracán que ha pasado por la Bo
hemia oriental.

En el desprendimiento de ca
bles eléctricos, hubo dos muertos. 
El huracán arrancó a un viajero 
que iba en la plataforma de un 
tren y se le encontró cadáver a lar
ga distancia y completamente des
trozado.
, En Moravia varios campesinos 
han sido derribados y en el cemen
terio, el huracán derrumbó a mu- 
chus monumentos de mármol, 
aplastando a los cadáveres.
Accidente a bordo del“Onm- 

pla„
Londres.—El paquebot «Olim

pia» fondeó en Sonthampton a 
cuyo bordo había ocurrido un ac
cidente en una caldera, habiendo 
resultado cinco tripulantes graves, 
a causa de las quemaduras reci
bidas.

Uno de ellos falleció al trasla
darle al hospital.
La constitución española, se

gún el “Morning Post„
Londres —El «Morning Pcst»

publica un artículo y en el dice 
que la nueva constitución española 
excitará la cólera de los radicales 
del antiguo régimen; pero el resto 
del mundo se reservará por ahora 
su juicio, pues se trata de un expe
rimento muy interesante.
El Rev de España asistirá a 

una función religiosa
Londres.— «The Times» dice 

que el Rey de España ha anuncia
do qqe asistirá personalmente a la 
función religiosa que mañana do
mingo se celebrará en la catedral 
de Westminster en acción de gra
cias por el restablecimiento del 
Rey Jorge.
El record de permanencia 

en el aire
Cleveland (Ohio) —El monopla

no «City of Cleveland»*, tripulado 
por Roy Mitchell y Neycombe, ha 
batido el record de permanencia 
en los aires y de abastecimiento 
durante el vuelo.

Ha volado durante 174 horas 5g 
minutos y el anterior vuelo fué de 
172 horas 32 minutes y un se
gundo.
El «Español» ha ganado en 

Stokolmo
Stokolmo. — Ayer jugó el primer 

partido entre el equipo Español de 
Barcelona y una selección de Sto
kolmo.

Asistieron más de 12 o jo per
sonas.

Presenció el partido el Rey de 
Servia y el Príncipe Eugenio.

Al salir los equipos una banda 
de música ejecutó los himnos na
cionales de ambos países.

El público los oyó de pie y des
cubierto.

Ganaron los españoles por cinco 
goals contra uno, imponiéndose 
rotundamente.

El público quedó entusiasmado 
del juego del equipo español, espe
cialmente de Zimora.

Todos los jugadores fueron ova- 
cionadísimos.

El vuelo del Cruz Sur
Karonia. — Los tripulantes del 

«Cruz Sur» pasaron el día de ayer 
reparando los motores y esta ma
ñana han marchado para efectuar 
la etapa de Bender Abbos.

Sobre el salvamento del 
“Dornler,.

Madrid 6 (11 n.)
Londres. — El »Daily Exprés» 

continúa publicando un relato ex
clusivo que le ha hecho el coman
dante Franco de las duras pruebas 
a que estuvieron sometidos antes 
de salvarles el porta-aviones inglés 
« Eagle».

FABRA

De Barcelona
Elcrimen.de Santa Coloma

Barcelona 8"(6 m.)
Ayer, por la mañana, el juez 

accidental de la Concepción, señor 
Ujá, que eficazmente auxiliado 
par el oficial señor Benet, no deja 
un'momento de la mano la ins
trucción del sumario por la muer
te de Ignacio Durán Moragas, re
cibió la visita de los dos agentes 
de vigilancia puestos a sus órde
nes, los que le dieron cuenta del 
resultado de las pesquisas que les 
encomendó.

Después recibió nuevamente de
claración al guarda jurado Miguel 
Pí, quien a primeras horas de la 
tarde, fué puesto en libertad por 
el señor Uyá.

Hablamos con este señor breves 
momentos y contestando a las pre
guntas que le dirijimos, manites- 
tó que había decre alo la libertad 
de Pí, porque ningún cargo exis
tía contra él, y que continuaban 
las i pesquisas para descubrir al 
autor o autores de la mnerte de 
Ignacio Durán.

—Por ahora, terminó diciendo 
el señor Uyá, nada más puedo de- 
citles, td vez el lunes podré faci
litarle alguna ncticia interesante.

Regreso de autoridades
Ayer por la mañana, en el se

gundo expreso regresaron de Ma
drid el gobernador civil, señor Mi- 
lans deí Bosch; el presidente de la 
Diputación provincial, conde del 
Montseny, el alcalde, barón de Vi- 
ver.

Desde el apeadero, los señores 
Milans del Bosch, barón de Viver 
y conde del Montseny, marcharon 
a sus respectivas residencias.

El barón de Viver se posesionó 
inmediatamente de la Alcaldía.ce
sando en eí desempeño accidental 
de la misma el primer teniente de 
alcalde, señor Ponsá.

La muerte da Casado
El abogado querellante en la 

ctusa por la muerte de Pablo Ca

sado, señor Hernández Gras, ha 
presentado un escrito pidiendo la 
práctica de algunas diligencias, 
entre ellas, la ampliación de inda
gatoria de Ricardo Fernández y la 
reproducción del acto del descuar
tizamiento de Casado, tal como lo 
relata el procesado.

Los aviadores Jiménez e 
Iglesias en Vlllanueva v 
Geltrú
A la una menos cuarto de la ma

drugada han llegado a esta pobla
ción en automóvil procedentes de 
Madrid, los célebres aviadores, ca
pitanes Jiménez e Iglesias

Han sido recibidos por el alcal
de señor Rubio, el comandante

Ultimos telegramas
El día del Presidente

Madrid 8(11 m.) g
El marqués de Estella estuvo 

ayer visitando al escultor señor 
Benlliure. operado recientemente 
de cataratas.

Por la tarde asistió acompañado 
de sus hijas a la corrida de toros, 
regresaido después al Ministerio 
del Ejército para recibir a una co
misión de señoritas que le fueron 
a agradecer los derechos que se 
concedev a la mujer en el ante
proyecto de la nueva Constitu
ción.

El "Español” derrotado
Ptokolmo. — En el partido que 

han celebrado la selección sueca 
y el «Español» de Barcelona, éste 
fué derrotado por 332.
El Ministro de Fomento a 

Barcelona
Anoche marchó a Barcelona el 

Ministro de Fomento con el objeto, 
de asistirá la clausura de la Asam
blea de la Confederación hidroló
gica. .

Regresará a Madrid el próximo 
martes, marchando nuevamente a 
Barcelona el dia 20 para represen
tar al Gobierno en la ceremonia 
Se inauguración del ferrocarril 
transpirenáico central.
Los señoras Yanguas y Ca

llejo en La Granja
Los señores Yanguas y Callejo, 

con sus respectivas esposas, pasa 
ron el dia de ayer en La Granja.

Fueron saludados por las auto
ridades de Segovia.

La reforma de la 
Constitución

Unas doclaraciodes del Pre
sidente publicadas en “El 
Noticiero del bunes“

Madrid 8 (11 m.)
“El Noticiero del Lunes” publi

ca en su edión de hoy unas decla
raciones del Presidente sobre el 
proyecto de reforma de la Consti
tución.

Entre otras cosas dice que “el 
país es optimista y está satisfecho 
de haber roto Jas cadenas que le 
sujetaban a la tiranía del liberalis
mo sectario para recobrar su per
sonalidad ciudadana y organizar la 
vida a su gusto”.

“La perseveran.'ia de la Dicta 
dura en el poder parece haber des
pejado todo el camino, y la obra 
más trascendental de aquella ha 
sido sanear y preparar elterr.no 
para posibles buenas cosechas, 
juntamente con haber despertado 
y vigorizado la atrofiada ciudada
nía como nervio indispensable del 
progreso y músculo de imprescin
dible defensa sociai’’.

«Creemos haber estimulado la 
ciudadanía no solo en la clase alti 
sino en la media y humilde. Es a 
última es acaso la que más clara
mente ha comprabado lo utópico 
de ciertas predicaciones.

Comprendo que el plazo previs
to es breve para el completo logro 
del afan propuesto; pero me hago 
la ilusión de que será suficiente 
para garantizar la fortaleza del ce
mento librando a la obra de un 
peligroso derrumbamiento.

Cualquier gobierno que hoy 
mismo nos sucediera, si estaba 
formado por hombres de bien, en
contraría en el nuevo espíritu ciu
dadano asistedeias que antes no 
actuaban. Gobernar con abandono 
o engaño de la opinión seiía hoy 
difícil, pues la hemos acostumbra
do a intervenir y fiscalizar de un 
modo real.

Parece paradógico; pero la ver
dad es que ha sido la Dictadura la 
que ha dado personalidad a la li
bertad ciudadana, librándola de la 
tiranía e histrionismo de la poli- 
lítica profesional.

Sin esta labor previa, el momen
to de presentación de las leyes se
ría prematuro. El tiempo indis
pensable para su estudio, aproba
ción e implantación será suficiente 
para completar la preparación ciu

militar, señor Vázquez, juez señor 
Landeta, diputado provincial, se
ñor Alegre, capitán de la guardia 
civil, señor Medina, secretario del 
Ayuntamiento, señor Casado, el 
vicepresidente de la Unión Patrió
tica, varios concejales y el vecin
dario en masa, que les ha tributado 
un entusiasta y cariñoso recibi
miento.

Momentos después de su llegada 
y después de ser saludados por las 
personalidades que les recibieron, 
los aviadores se retiraron a descan
sar en el Ideal Hotel.

Marcharán a Barcelona en el 
tren que parte de Vlllanueva a las 
g‘5 de la mañana para descender 
en la estación de Francia.—C. 

dadana que en el tercer periodo o 
legislatura de la Asamblea tendrá 
ocasión de ejercitarse.

Los tripulantes del 
“Dorníer 16„ siguen 

siendo agasajados
Madrid 8 (11 m )

Homenaje a Madarlaga
En el restauran! de La Bombilla 

se celebró ayer el banquete orga
nizado por el Casino de Clases en 
honor ael mecánico Madariaga.

El salón fué adornado con ban 
deras españolas y de los países que 
intervinieron en la busca de los 
aviadores.

Leyéronse numerosas adhesio
nes.

Pronunciáronse.discursos expre
sando la gratitud de tidos a Jos 
países que buscaron el Dorníer.

Acordóse enviar a la madre de 
Madariaga eíramo de flores que 
adornaba la mesa.

Madariaga visiblemente emocio
nado agradeció el homenaje a sus 
compañeros.

Luego se celebró un baile que 
duró hasta la madrugada

Entre las señoritas se r fó un re
trato de Madariaga dedicado por 
este.

Un banquete.—Corrida.-Re
gresan a Glbraltar
Sevilla.-- En el casino se obse 

quió a los marinos ingleses del 
“Eagle,. con un banquete, asis
tiendo el Infante Don Carlos, hs 
autoridades, marinos y tripulan
tes del Dornier 16. .

Ej Infante Don Carlos abrazó a 
los marinos, pronunciando un dis
curso, dando las gracias a los in 
gleses por el acto realizado.

Asistieron los marinos ingleses 
a la corida de toros marchando 
después a Gibraltar para incorp^ 
rarsea bordo del «Eagle».

Los aviadores han retrasado el 
figreso a Madrid hasta el marte», 
por haberles invitado a almorzar 
hoy el Infante Don Carlos.

El capitán Condu- 
ret muerto

Viaje de regreso a Francia.— 
El avión capota y queda 
muerto el capitán Gondu- 
ret y los demás ilesos

Madrid, 8 (i’aS t.)
(Urgente)

Sevilla.—Ayer a las 8’i5 déla 
mañana salió de Tablada el capi
tán francés Conduret en dirección 
a Francia para pedir permiso para 
realizar el vuelo de Sevilla a Nue
va Y01 k.

Nadie sabía nada [de la marcha 
del «París».

Antes de partir invitó a subir a 
sus amigos sevillanos, Francisco 
Dusbau y Celestino Lacruz, alum
nos de la Escuela de Pilotos Civiles 
del Aero Club Andaluz.

Después se despidió de los avia
dores. diciéndoles fque regresaría 
cuando trajera el permiso.

Hace diasque tenia preparado 
el vuelo, pero esperó el buen tiem
po.

El sábado por la noche coversó 
con los tripulantes del “Dornier 
16”, tomó una copa con ellos, des
pegó el aparato de una manera 
difícil, viéndose que una de las 
ruedas no funcionaba bien.

Ayer tarde a la salida fde los to
ros se recibió en el Aero Club un 
telegrama urgente en que los avia
dores sevillanos decían: En Angu
lema capotó el avión, resultando 
Couderet .muerto. Nosotros ilesos.

En seguida se fijó el telegrama 
en la pizarra del Club, causando 
gran impresión entre el público.

Se han enviado infinidad de te 
legramas de pésame a su compa
ñero Mawllan.
Detalles del accidente que 

causó la muerte a Gonde- 
ret
Angulema.— Un avión tripula

do por el aviador Conderet, que

! venía de Sebourget desde Sevilla, 
con los españoles Celestino de la 
Cruz y Francisco Durán, cayó cer
ca de Saint Cteres.

Couderet resultó muerto a con
secuencia del accidente por haber
se producido la fractura del crá
neo.

La Cruz tiene una herida leve y 
Durán resultó ileso.

El avión quedó destrozado.
Se recordará que Couderet llegó 

a Sevilla con Maúlan con el propó
sito de hacer el vuelo Sevilla-Nue- 
va York y se suspendió por no te
ner permiso del Gobierno francés, 
y para conseguirlo, venía ahora a 
Francia.

Las corridas 
de ayer

En Madrid
; Madrid, 8(11 m.)

Se lidiaron ayer tarde toros de 
Enriqueta Cova que resultaron di
fíciles

El sexto fné sustituido por otro 
de Esteban Hernández.

Zurito estuvo bien con el capote 
y superior y adornado con la mu
leta en su ^primero. A dicho toro 
le dió un volapié enorme saliendo 
colgando de un rpiton. Escuchó 
una gran ovación y hubo petición 
de orejas y vuelta al ruedo.

En el segundo superior con el 
capote ^y valiente con la muleta. 
Dió una gran estocada y escuchó 
otra ovación.

Chaves, valiente con el capote 
brevo con la muleta y mal ma
tando.

Heriberto García valiente con el 
capote y muleta y mal matando 
en su primero.

En el último estuvo bien en to
do, banderilleó con acierto y dió 
una gran estocada siendo ovacio
nado.

En Pamplona. -2ba primera 
de feria

Pamplona.— Se celebró la pri
mera de feria con ún lleno.

Los toros de Encina fueron bue
nos.

Chicuelo bien con el capote, mal 
con la muleta y regular matando.

Valencia II superior en todo y 
muy valiente.

De su primero cortó las dos ore
jas y el rabo.

Su segundo, al que toreó muy 
bien de capa lo brindó a! doctor 
Asuero. Lo toreó y mató bien.
„ Márquez estuvo bien con el ca
pote y superior en banderillas co
locando tres pares enormes

Con la mu eta toreó cerca y ar 
tístico matando de una buena es 
tocada. Hubo ovación,, o eji y 
vuelta al ruedo.

A su segundo le dió tres pases 
sentado en el estribo y lo siguió 
toreando muy valiente para despa
charlo de dos medias estocadas.

A este toro le colocó Magritas un- 
par enorme que levantó al público 
de los asientos.

Corrida godesca en Ponteve
dra
Pontevedra.—Se celebró la co

rrida goyesca. El desfile fué bri
llantísimo.

El rejoneador Alfonso Reyes fué 
cogido al rejonear su primero re
sultando herido en una pierna.

El sobresaliente despachó los 
dos novillos.

Pablo Lalanda estuvo bien con 
el capote y muleta y bien matando.

En su segundo estuvo superior 
en todo, incluso en banderillas. 
Cortó la oreja.

Villalta en su primer toro estuvo 
enorme. Lo toreó muy bien deca
pa y realizó una gran faena de 
muleta que coronó con una sober
bia estocada.

Dió la vuelta al ruedo y cortó 
las dos orejas y el rabo.

En su segundo que era un toro 
difícil estuvo breve y acertado.

Cagancho desconfiado en todo 
en el primero.

En el último se animó y toreó 
de cerca logrando la faena buena 
que coronó con una excelente es- 
tocad.1. Cortó la oreja de este toro.

En Nimes
Nimes. —Los toros de Sotoma- 

yor fueron bravos.
Niño de la Palma no hizo más 

que salir del paso.
Félix Rodríguez toreó de capa 

con su estilo peculiar siendo muy 
aplaudido.

Con la muleta estuvo muy ador
nado y con el capote cumplió.

Perlacia tuvo una buena tarde. 
Estuvo superior con todo, cortó 
una oreja y salió en hombros.

FABRA

Miguel Mascaré
Odontólogo

Horas de consulta de 9 y 
media a 1 y de 4 y media a G 
y medía Pelaires, n.° 4.

M.C.D. 2022
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í* o més qua un ELY- 
SfOX. Píd«a$e por su nom
bre y siempre la
lata de rótula axut. Se 
véftde est lodtiís partes»

y*

ti

Mata Moscas, Cucarachas, $ 
Mosquitos, Hormigas, etc.

Creado cientíñcamexite por la Rex 
Research Feilowshlp, FLY-TOX es el 
Insecticida más eficaz que hay.

FLY-TOX asegura absoluta trasqui- 
lldad durante las horas de descanso y 
rigurosa limpieza en los alimentos. Es 
una grao protección contra el peligro 
de los insectos que invaden el hogar.

it'"1.í® s***'

MERENDEROS
Cestas especiales para Autos y Excursiones

Se componen a voluntad de cada diente
Precios Ecmvózmcos

EtóbiecimifilllDS Andrés Buades
Plaza Cort, 23-24 y calle Cestos, 15-17

PALMA DE MALLORCA
SB.JBTíWHí----- -- Jí?*- —*......AHH8K8D ■'d®*MK»eK®aMBX1StHT)CK«lUBreEQiWeHroWWMW^

APDPLEJIACFeriduro) 
— PARALISIS —

Anrlni de pecho, Vejez premetnra y demás enfermedades W* 
rf originadas por la Arterloeeoxeroefe e Hlperteueión »e curan ' \

de un modo perfecto y radical y »e evitan por completo tomando ¿

R u O L (
Los síntomas precursores d(? estas enfermedades: dolores de 

cabeEQ, rampa o calambres, zumbidos de oídos, falta de tacto 
hormigueos, oahidos (desmayos), modorra, ganas frecuentes 
de dormir, pérdida de la memoria, Irritabilidad de carácter 
congestiones, hemorragias, varices, dolores en la espalda t 
debilidad, etc., desaparecen con rapidez usando Ruó). Es re
comendado por eminencias médicas de varios países; suprime / 
el peligro de ser oíctima de una muerte repentina; no perjudica l 
nunca por prolongado que sea su uso; sus resultados prodigio- \ 
sos se manifiestan a las primeras dosis, continuando la mejoría ) 
hasta el total restablecimiento y lográndose con el mismo una 
existencia larga con una salud envidiable. I
Venta en Palma de Mallorca: Farmacia Valenzuela, Plaza Cuartera \

y principales farmacias de España, Portugal y América» ® J

TWEVT3E53B3L.ES
Francisca Pou, Viuda Oliver

Comedor renacimiento salomónico completo trabajo supe
rior a pesetas 900.

Peeci» sin competencia
T LLER DESPACHO

Santiago Kus ñol i y 3. Pelaires 7 al 21.
j.i-!'.. . ............. ..............

V. Tort Matamata, Palacio, 14
GRAN BAZAR dedicado a la vínti de INSTRUMENTOS DE CIRUJÍA. APARA

OS ORTOPEDICO i. Artículos de GOMA y para la HIGIENE.
Gran surtido en bragueros y fajas

Seccióo especial pera la confección A MEDIDA.

i

CASA CODINA 6ORRA$y2
Unión. 8, Pilma 

(Ei tre Mercado y Borne)

¡^Gran Liquidación Verdad!!!
¡ii DIAS SÓLO 4H

¡Tiene qve liquidarse toda la tienda! Se venden estinte ías y mostradorpF. Apro- 
vechiro”, odus los artículos de me ce ía en esta casi loa encentraréis a precios iu- 
cre bles

El colmo de la baratura venfd v os convencereis. Acudid pronto siqueieie tener 
grandes gangas a Ja calle Corquist-dor, número 20

Frente aS CírcMlo MslEorquin

Un esfuerzo supremo
En beneficio del público es el que hace hoy

REBAJANDO PRECIOS
ezaexMeraet*s'.-et«iix«--- g4 I /> I =2
Cuando la mayoría de coches y camiones han au

mentado sus precios repetidas veces y en una forma 
desmesurada.

UNCIMHVn.X

FLY-TOX

mat a % 
c uc ar ac has

Con más derecho que nunca

Vd. debe adquirir un FIAT 
Modelos en 4 y 6 cilindros 

desde 6.000 pesetas
Infórmese de precios:

Av. Alejandro Rosselló, 71

PÉRDIDA
De una cartera conWiendo 75 pesetas, 

rn billete* del Buco de Kspañ-, des f-c 
taras y ot os do< umertoe. de d» el Kilo- 
metr< 9 de la carrear* de Pineu hasta 
Palma. >e gratificirá su entoga en el 
Hustal Mayor de la Carretera de Mana- enr

hac e?i f al t a
Buenas <fici» las y medio cficialas. Sas- 

trerís Militar y de Paisano.
EL 13 DE -EPTIEM RE DEL 28 

Sao Jume 19

f al t an
THE GR a f LLODETNicoUla^

POR AUSENTARSE
Se vende una barbe-fa mucha cliente

la. informes. P. Uonttitución 104—1 °.

REPRESENTANTE
I ara Valencia y su protineia a ermi- 

OIAd se Of ene a cesa sería asegurando 
mínima venta. Es joven activo y conoce- 
!1*rQd?,e R zón: Sr.Ta.tóu, Ho
tel Balear.-Palma. Hada el 10 d.l ae.

no dr iza
8e desea para ir c ar en Palma en caNa 

de ios radies Pr, f rib'e lefbA de pO6ca 
meses RazCn: Pieza Santa Eulalia 10.

PISO AMUEBLADO
ti iStibl/ Iv'1ani,in* O Uad0 60 punto cAn- 
trico Razón: Plaza Santa Rulaba n.e lo.

SE VENDE CAFÉ

CÜMCillOS "JElL„
Reconocido i discut b’emente como 

el más eficaz, cómodo, práctico y eco 
r ómlco; quien lo prueba ya no usa ni 
recomienda JAMAS ot;o.— FTS 1*35 
tubo.—En farmacias y droguerías — 
IGKNTE ORAL: N. SALLÉ4. /par 
tad . H9. BARCELONA.-DEPÓSITO 
EN MU LORO/: CENTRO FARMA
CEUTICO-PALMA.

CITROEN 5 H. P. 
de tres plazas *n pe fecffaimo estado se 
vende por el PREGO UNICO de 2.600 
pesetas. Razón. Plaza íauU Eulalia 10.

SE ALQUILA
O»sa en Per o-Pí con baj da al mra 

explendUa viste y comoiia»d*s.
Razón: Cale ce Brotea, n.° 59 y 41.

ESPACIOSO ENTRtSUELO
Paño agua corriente, gas’y electrici

dad se alquila. Man Cay euro 3.—Rizón: 
piso primeío.

PRODUCTOS A. B. C.
Muelas de esmeril.

Bombas centrífugas.
Fie Ctrl cidatl.

Sind cato, Eequina M roed.

Se vende al contado
o a plazos Gran Orquestal Popper nue
vo, elóctiico Weoer con 66 rollos 
mndarnos iretalado en el salón de la Ho- 
efeded Conbiancia, Centro Instructivo 
dj Inca.
Darán: Informes en la misma Sociedad.

PIANO
He verde en peifeetorat do. lufurmes. 

( alie .tesé Viiblonga 6L

SE VENDE
tjud de Í9 palmos con im-tor «te 6 

H p. ce n tod .H Jos apaiejos, nuevo. ln 
forme;: Mar 11- 1.®.

SE VENDE
Ca*e en LA SOLEDAD. Muy espacio

sa, planta baje, con jardín, cechera e i- s- 
l» i ación elóf trica, con una po'dón re 
teneno para cultivo o sin él. Libre ce 
censo. Rizón: pi»za de Bta. Eulalia 10.

CORREDOR
De 15 ellos en adelante r ara la venia n 

domicilio, n w necesita. Dirijirse: liaza 
Mayor número 20 y 21—Fonda,

SiLLERÍA NUEVA
Urge venttei li, por tener q e embar

care. Precio módico.
Informe^: Cal'e de la Fusnsant*, r ú- 

mero 17- Ilostalets— De 6 a 7 larde.

PÉRDIDA
De una pulse» á de Platino c<-a diaman, 

tos, desdedí tra» vi» de con 1 -a, Plaza 
Mercado, Oxfila, bau ^io lá*. < > lint, Bro- 
sa Corf, Cfuiena, Plaza de ^8u<a Eu'alia. 
S^rl gtaiiflcado con 40 pesei»H. Razón: 
Pía a santa Eulalia, número 18.

PRENSA y MALACATE
Tolo completo, s:stema Manen, p*ra 

aceite, se vende Dirigirán » Lorenzo Ho
mar, Binifjraní Vey, Buñola.

VENDO 
un cafó por no po ’e lo atender. Rizii: 
P.aza de Santa Eulalia, 10.

SE VENDE 
f i leiía d i sala mederna en buen estado 
Razó i. Plaza Santa Eulali», número 10

SE VENDE
Una casa situada en Son C k, calle 10 

Razón: »n lamiema.

PIANO OCASION
Se vende. R»zk: Plaza Santa EulalD, 

uúmeio 10.

FAMILIA SERIA 
desea un se flor a medio o lodo catar. Ra
zón: plaza Santa Eulalia 10.

EXTRANJERO VIUDO
< oo nirta de 3 eGoi desea peneión, en 

f»mlba distinguida que pueda cuidar con 
rarifi-* 1« niñ». Rizón: Plaza Santa Eula
lia, nómere 10,

SE VENDEN
D •« mAquíop* de coser de Des gavetas 

v c bieita, c-ai nu**ve. Dirjirae Pinza 
Puerta Ban Antor i i 29 -1 °.

Por ausentarme
Ven'o Be-ftn. Studebeker cinco pinzas 

Informee: P. Eusebio Esuda n 0 25 i.° 2/

VENDO MUY B i RATO
Ceja ctu'l los, sillería, paragüera, dos 

mesas escitorio una valia despach , 
T«eosa copiar y otros i tanrUh s i bza 
(Se la Mercad, rúrnoro 2- 1» de 2 a 1.

SE DESEA NODRIZA
Par*Jactaren casa de los padres. Me 

jo) leche de poco tienr po
Razón: Ramón Berenguer 8—1 0 (Ca

rretera Eólier).

CORRErCOMPRARir 
en buen ett.de, doble 18 ctm*. an< h > y 
18 a 20 mis. largo tan Jaime 16.

CRIADO 
que sepa su cb igación, se necesita. Ar- 
madens 41.

Jovin 21 aflos
Práctico para oficina o depard 

detea colocación. Razón: Pía?» 
L ülalie, número 10.

C FILIALAS j
P» recesitan en la Casa Juan »„ 

CAN XtRRlS,Sastrería. Calle Colón- 
principal. u-

~vew der ia"
Hasta ¡0.000 Canastos t 

cios para la exportación 
frutas completamente nuev. 
Informes: Magín Marqués ce 
de Corro, Inca.

SE VENDE
Aparato portátil mi rea ODEON 

nueve discos en perfecto estado p*r 
pesetas. Razón. Plaza Santa Eulalia ¡

MUJER 20 o 40 AÑO!
Se deiea pira cuidar niña de don 

Prtferble su forastera. Iou‘il 1Jrei 
tai se sin buenas r- ferenciis. Razáru 
za Santa Eulalia 10:

CHICAS
Para varios trabajos en el lai:6r 

HORDA I) O S se precisan.
A /Cuida Conde Sal ent, 22 -1.®,

Binlta piso principal
En el ens8n<he, proiimldádtis de 

Alma cees Alzim» ra, se alq-ií’a potti 
reñí» beaetas n 6naua‘e¿ Razón; h 
Santa EulaJie,número 10.

II í
lo s« 
habí.
por 
Esta 
que

cine •
El 

dich: 
exch 
en fe 
que : 
ga. 1

'Tr i—---------- -------e j,OS

OPERARIOS ’
H* necesite! en loa TeReret Duco. | r«-ci« 

formes: Htirnández, pintor.

CAFÉ
Se vende, punto céntrico <ie Pile día q 

<o<lo mi- vr, v u-*» niesa de billar. Km tami< 
Banta Eulalia, 81. ] . t
———      ——lW. alian

SE DESEA iu.d"
Adquirir una prensa para aceite, ! l' : 

l-uen u n í ; de cuatro col u me a i, con ee, ’a , 
g* veri al. movid* por cabslietía.

R z .n: Plaza Santa EuJali«, número’ hicar 
.. . . 1 presz

I debic

SE t r aspasa
Eapncicso local en el punto roáa d ’ ni: 

trio de Pama. Para informes: Plaza iiaci-i 
OortS. | De

I versí 
.................   habí:

POR ALQUILAR ;
CASATIENDA con vivienda de b* de *a 

t. n o < a acidad y agua a grifo. Sao I na k " 
li», 17.—SEGUNDO PISO con f tiend 
dormitorios, agua a grifo y demás erre sea c 
dioad^s. S»n Folio, número 19.—INFUi san 
M RAV- s»n Felio, n.® 19, 1.® o 3 <m|a 
(Antes Carasis). ] ^ai.¡
- ----- -------------- ---------------- - prop

COMPRARIA 
Gasógeno octsión propio motor' , ' ' ' 

H. P San Jaime 16. 11CO 
■ nes- 

VENTA POR TRASLADO 
Por tres’adarae de do^icil o, se v* pern 

den mueblo» ent gime y modeincs. k bien 
zón: P aza Santa Euld a 10. e - xce 

.   — ■     el ii

SE ALQUILA j í±:
Local grande, propio para Cer»f* 

Alma-on, cade d«i Aregón, uúmerc Ü- posu 
24 y 16. Icfurrnsiáu en él número 9ü. r-i Q

_ _ ......... j A y u1 ™ teiTe

SE VENDE í,™ 
Una espfgt y tuerca de bronce rhe 

prensa de aceito y se bacan renarad j„v|. 
«’ i*s mismas Tall.r caiteSanttfly lb 
Palma. | cent

PELO VELLO 
Extirq anión radhal rápida, úaka *f 

dad, sin «1 jar r stroni lockstl». 
• Conq dálad >t 7 de 12 a 1. 
     ...

SE ALQUILA
Espacioso local apropiado pare gMr^ 

o almacén sito en la ualle «le Reina 1 
ramunda. Informes: Almacén Mad,r 
dti Cayetano Segura y Compañía.

A LOS QUE EMBARCA’
Pasajes (Cámara)

Se facilitan para las Amérlea» 
grandes ventaixa. Sa arregla • l»for^ 
toda clase de documentación para 
dea y Francia en 24 horas.

Agencia matriculada
Biartolomé Roce, «alia Boato 

fo 18—principol

En ra'a par 'cular .
Se cedería habifsefón c< n dPFp»*1!'’, 

C’balhro o mair monio extranjero- 
baño y deo áx comcdidsdts, exceh1 
trato, pn cío médico.

Ktzju: Pi»za Manta Eulalia, námfrD

SE DESEA
A Iquiler una casa o un piso al Jad0 ‘Lt.’ " f 

m«r y amueblada Jnfurm. s: D. Luí»*1 
Ros.lió, Gimes 54. LJ

M.C.D. 2022


